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 OBRA CIVIL 

 CONDICIONES GENERALES 

 OBJETO 

El objeto de este Pliego es la ordenación de las condiciones técnicas que han de regir 

en la ejecución, desarrollo, control y recepción de las obras relativas a movimiento de 

tierras y obra civil para la implantación del Proyecto Híbrido ROYAL en los términos 

municipales de Zaragoza y El Burgo de Ebro, en la provincia de Zaragoza. 

 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

El presente Pliego será completado por las condiciones que puedan fijarse en el anuncio 

del concurso o subasta, bases de ejecución de las obras y en el contrato o escritura. 

Las condiciones de este Pliego serán preceptivas, en tanto no sean anuladas o 

modificadas, en forma expresa, por los anuncios o bases, contratos o escritura, antes 

citados. 

Serán asimismo de aplicación las siguientes disposiciones: 

‒ Instrucción para la recepción de cementos. 

‒ Instrucción de hormigón estructural, Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por 
el que se aprueba el Código Estructural (BOE 10.08.21). 

‒ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento 
de agua, del M.O.P.U. Orden de 28 de Julio de 1974. 

‒ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de tuberías de saneamiento para 
poblaciones (MOPU 1986). 

‒ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y 
puentes, del Ministerio de Obras Públicas (PG-3-75). aprobado por Orden 
Ministerial de 6 de Febrero de 1976 (B.O.E. de 7 de Julio) con las modificaciones 
introducidas en diversos artículos por la Orden Ministerial de 21 de Enero de 
1988 y posteriores (Parte 2, Parte 7 en el 2000). 

‒ Ley 25/1988, de 29 de Julio, de Carreteras. 

‒ Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994 de 2 
de Septiembre B.O.E. de 23 de septiembre de 1994. 

‒ Recomendaciones para el control de calidad de obras en carreteras, D.G.C. 
1978. 

‒ Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC 
de Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 
6.1-IC de Secciones de firme, de la Instrucción de Carreteras. 
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‒ Orden FOM298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC 
de Drenaje superficial, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC 
de Señalización Vertical, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2-IC de Marcas 
Viales, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Instrucción 8.3-IC, Señalización de Obras O.M. de 31 de agosto de 1987 

‒ Normas U.N.E. 

‒ Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 

‒ Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 

‒ Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

‒ Pliego de Condiciones particulares y económicas que se establezcan para la 
contratación de estas obras. 

‒ Reglamento Electrotécnico de baja tensión aprobado por Real Decreto 842/2002 
de 2 de Agosto, publicado en BOE Nº 224 de 18 de septiembre de 2003. 

‒ Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora de la energía 
eléctrica. 

‒ Las disposiciones referentes a la Seguridad y Salud Laboral. 

 

Asimismo, el Contratista está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, 

Pliegos o Normas de toda índole promulgadas con anterioridad a la fecha de licitación y 

que sean de aplicación a los trabajos a realizar, tanto si están especificadas como si no 

lo están en la relación anterior. 

Si algún concepto fuera condicionado de manera distinta en el presente Pliego y 

cualquiera de las disposiciones a las que se ha hecho referencia anteriormente, 

prevalecerá lo establecido en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

En caso de discrepancia entre algunas condiciones impuestas por las normas 

señaladas, y no existiendo en el presente Pliego definición concreta de la aplicable, 

prevalecerá la más restrictiva. 
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 CONTRADICCIONES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones y omitido en los Planos, o viceversa, 

habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos. En caso de 

contradicción entre los Planos y el presente Pliego de Prescripciones, prevalecerá lo 

prescrito en este último, salvo criterio en contra del Director de las Obras. 

Las omisiones en planos y Pliego de Prescripciones o las descripciones erróneas de los 

detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el 

espíritu o intención expuesto en los planos y Pliego de Prescripciones, o que, por uso y 

costumbre, deben ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de 

ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el 

contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente 

especificados en el Pliego de Prescripciones y en los planos. 

 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Las prescripciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Estudio de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, que se adjunta en el Proyecto, se considerarán a todos 

los efectos como formando parte del presente Pliego. 

 CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS 

El Contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos, los planos y 

demás documentos que le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente a la 

propiedad sobre cualquier contradicción o error. 

 DIRECCIÓN E INSPECCIÓN 

La propiedad designará al Ingeniero Director que ha de dirigir e inspeccionar las obras, 

así como el resto del personal adscrito a la Dirección de Obra. 

Las órdenes del Ingeniero Director deberán ser aceptadas por el Contratista como 

emanadas directamente de la propiedad, la cual podrá exigir que las mismas le sean 

dadas por escrito y firmadas, con arreglo a las normas habituales en estas relaciones 

técnico-administrativas. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones de la Dirección de Obra, crea 

oportuna hacer el Contratista, deberá ser formulada por escrito, dentro del plazo de 

quince (15) días después de dictada la orden. 
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El Ingeniero Director decidirá sobre la interpretación de los planos y de las condiciones 

de este Pliego y será el único autorizado para modificarlos. 

El Ingeniero Director o sus representantes tendrá acceso a todas las partes de la obra, 

y el Contratista les prestará la información y ayuda necesarias para llevar a cabo una 

inspección completa y detallada. Se podrá ordenar la remoción y sustitución a expensas 

del Contratista, de toda la obra hecha o de todos los materiales usados sin la supervisión 

o inspección del Ingeniero Director o sus representantes. 

El contratista comunicará con antelación suficiente, nunca menor de ocho días, los 

materiales que tenga intención de utilizar, enviando muestras para su ensayo y 

aceptación y facilitando los medios necesarios para la inspección. 

El Ingeniero Director podrá exigir que el Contratista retire de las obras a cualquier 

empleado u operario que no sea competente, falto de subordinación, o que sea 

susceptible de cualquier otra objeción similar. 

Lo que no se expone respecto a la inspección de las obras y los materiales en este 

Pliego no releva a la Contrata de sus responsabilidades en la ejecución de las obras. 

 FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará al Ingeniero Director o sus subalternos o delegados, toda 

clase de facilidades tanto en medios como en mano de obra para replanteos, 

reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la inspección de 

obra en todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra e incluso 

a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales y equipos o se realicen 

trabajos para las obras. 

 MEDIOS Y MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN 

A menos que se indique expresamente en los planos y documentación contractual, los 

medios y métodos de construcción serán elegidos por el Contratista, si bien 

reservándose el Ingeniero Director el derecho de rechazar aquellos medios o métodos 

propuestos por el Contratista que: 

1. Constituyan o pueden causar un riesgo al trabajo, personas o bienes. 

2. Que no permitan lograr un trabajo terminado conforme a lo exigido en el 

contrato. 
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Dicha aprobación del Ingeniero Director o en su caso silencio, no eximirá al Contratista 

de la obligación de cumplir el trabajo conforme a lo exigido en el contrato. En el caso de 

que el Ingeniero Director rechace los medios y métodos del Contratista no se 

considerará como una base de reclamaciones por daños causados. 

 MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES DEL PLIEGO 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones y aparatos no fuesen de la calidad 

prescrita en este Pliego, no tuvieran la preparación en él exigida o cuando a falta de 

prescripciones formales de aquel se reconociera o demostrara que no eran adecuados 

para su objeto, el Ingeniero Director dará orden al Contratista para que, a su costa, los 

reemplace por otros que satisfagan las condiciones o lleguen al objeto a que se 

destinen. 

Estos materiales se retirarán por el Contratista y los gastos serán de su cuenta. 

Si a los quince (15) días de recibir el Contratista orden del Ingeniero Director para que 

retire de las obras los materiales defectuosos no ha sido cumplida, procederá a verificar 

esta operación la entidad Contratante y los gastos serán abonados por el Contratista. 

Si los materiales o elementos de instalaciones fueran defectuosos, pero aceptables a 

juicio del Ingeniero Director, se recibirán, pero con la rebaja de precio que el mismo 

determine, a menos que el Contratista prefiera sustituirlos por otros adecuados. 

 SUMINISTRO DE AGUA 

El Contratista tendrá obligación de montar y conservar por su cuenta un suministro de 

agua, tanto para las obras como para uso del personal, instalando y conservando los 

elementos precisos para este fin. 

 SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

El suministro de energía eléctrica es por cuenta del Contratista, quien deberá establecer 

la línea o líneas de suministro en alta tensión, subestaciones, red de baja, etc. 

 CONSTRUCCIONES AUXILIARES 

El Contratista queda obligado, por su cuenta, a construir y a desmontar y retirar al final 

de las obras todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 

caminos de servicio, etc., que sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Todas estas construcciones estarán supeditadas a la aprobación del Ingeniero Director 

de la obra en lo que se refiere a su ubicación, dimensiones, etc. 
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 MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y LIMPIEZA 

El Contratista protegerá todos los materiales y la propia obra contra todo deterioro y 

daño durante el período de construcción y almacenará y protegerá contra incendios 

todas las materias inflamables, explosivos, etc., cumpliendo todos los reglamentos 

aplicables. 

 INSTALACIONES SANITARIAS PROVISIONALES 

El Contratista construirá y conservará las debidas instalaciones sanitarias 

provisionalmente, adaptadas en número y características a las exigidas por la 

reglamentación vigente, para ser utilizadas por los obreros y empleados en la obra en 

la forma y lugares debidamente aprobados por el Ingeniero Director. 

A la terminación de la obra serán retiradas estas instalaciones procediendo a la limpieza 

de los lugares ocupados por las mismas y dejando en todo caso éstos limpios y libres 

de inundaciones. 

 RETIRADA DE MEDIOS AUXILIARES 

A la terminación de las obras, el Contratista retirará todas sus instalaciones, 

herramientas, materiales, etc. y procederá a la limpieza general de la obra. 

 RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDAD CON EL PÚBLICO 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias que se precisen para la 

ejecución de las obras excepto aquellos que, por su índole específica sean competencia 

de la Administración. 

La señalización de las obras, durante su ejecución, será de cuenta del Contratista que, 

asimismo, estará obligado a balizar, estableciendo incluso vigilancia permanente en 

aquellos puntos o zonas que por su peligrosidad, puedan ser motivo de accidentes y en 

especial las zanjas abiertas y los obstáculos en vías abiertas al tráfico de vehículos o 

peatones. 

Será también de cuenta del Contratista las indemnizaciones y responsabilidades que 

tuvieran lugar por perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes 

debidos a una señalización insuficiente o defectuosa. 

El Contratista, bajo su responsabilidad, asegurará el tráfico durante la ejecución de las 

obras, bien por caminos existentes o por las desviaciones construidas a su cargo que 
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sean necesarias, atendiendo a la conservación de las vías utilizadas en condiciones 

tales que el tráfico se efectué dentro de las exigencias mínimas de seguridad. 

Finalmente, correrán a cargo del Contratista todos aquellos gastos que se deriven de 

daños o perjuicios a terceros con motivo de las operaciones que requieran la ejecución 

de las obras o que se deriven de una actuación culpable o negligente del mismo. 

 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Contratista antes de iniciar la ejecución de las obras deberá contratar, a su cargo, 

seguro contra todo daño, pérdida o lesión que pueda producirse a cualesquiera bienes 

o cualquier persona por la ejecución o causa de la ejecución de las obras o en 

cumplimiento del contrato. 

 SUBCONTRATOS 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo de la 

Dirección de las obras. 

 COMPROBACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de verificarse la recepción de las obras, se someterán a pruebas de resistencia, 

estabilidad, impermeabilidad, compactación, etc. y se procederá a toma de muestras 

para la realización de ensayos. Todos los ensayos y pruebas a realizar en la obra serán 

por cuenta del Contratista, estando incluidas en el precio de las diferentes unidades, 

hasta un 1% del presupuesto líquido vigente de las obras, incluidos todos los posibles 

adicionales que puedan producirse. 

Si el Ingeniero Director exigiera mayor número de ensayos de los especificados en este 

Pliego y dieran resultados positivos, su costo será por cuenta de la Propiedad. 

Los ensayos y pruebas de materiales y unidades de obra serán realizados por 

laboratorios especializados y reconocidos oficialmente que serán propuestos por el 

Contratista para su aprobación por la Dirección Facultativa de las obras. 

En todo caso, la Propiedad se reserva el derecho de encargar, a costa de la Contrata, 

la ejecución de las pruebas y análisis preceptivos al Organismo Oficial que proceda. 

 

Todas estas pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista en la forma antes 

indicada, quien facilitará todos los medios que para ellos se requiera, y se entiende que 

no están  verificadas totalmente hasta que den resultados satisfactorios. 
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Serán por cuenta del Contratista los asientos y averías, accidentes o daños que se 

produzcan en estas pruebas y procedan de la mala construcción o falta de precauciones. 

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no 

tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción de las obras, es 

decir, la admisión de materiales o unidades de obra en cualquier forma que se realice 

antes de la recepción no atenúa las obligaciones que tiene el Contratista de subsanar o 

reponer las obras o instalaciones que resultaron inaceptables parcial o temporalmente 

en el acto de reconocimiento parcial, pruebas de recepción o plazo de garantía. 

Si, de las comprobaciones efectuadas, los resultados no fueran satisfactorios, la 

Propiedad podrá optativamente dar por recibida provisionalmente la obra, recogiendo 

en el Acta las incidencias, o retrasar la recepción hasta tanto el Contratista acondicione 

debidamente las obras dejándolas en perfectas condiciones de funcionamiento. 

 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras relativas a movimiento de tierras y obra civil constan, esencialmente de lo 

siguiente: 

‒ Excavación y cimentaciones de los aerogeneradores, de acuerdo con lo 
expuesto en su proyecto constructivo particular. 

‒ Caminos interiores del proyecto. 

‒ Ejecución de zanjas para la colocación de los cables eléctricos y extensión de 
los mismos. 

 

 CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

 PROCEDENCIA 

Todos los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por 

el Contratista y procederán de los lugares, fábricas o marcas que, elegidas por dicho 

Contratista, hayan sido previamente aprobadas por el Director de las Obras. Cuando 

existan normas oficiales establecidas en relación con su empleo, deberán satisfacer las 

que estén en vigor en la fecha de licitación. 

El Contratista bajo su única responsabilidad y siempre que no se indique nada al 

respecto en los diferentes documentos del Proyecto, elegirá los lugares apropiados para 

la extracción de los materiales necesarios para la ejecución de las obras, para la 

producción de los áridos para morteros y hormigones, para rellenos de zanjas u otros 
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elementos, entendiéndose directamente con los propietarios de los terrenos en que 

yacen. 

El Director de la obra, podrá aceptar o rehusar dichos lugares de extracción según sean 

los resultados de los ensayos de laboratorio, realizados con las muestras de materiales 

que el Contratista está obligado a entregar a requerimiento de aquel, o que los lugares 

elegidos pudieran afectar al paisaje del entorno. En su caso, si fuera preceptivo, el 

Contratista deberá realizar el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, sin cargo 

alguno para la Propiedad. 

La aceptación por parte del Ingeniero Director del lugar de extracción de los materiales, 

no disminuye en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad de los 

mismos y al volumen explotable. 

El Contratista está obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la 

exigida que aparezcan durante los trabajos de explotación de los yacimientos, y si 

durante la ejecución de las obras los materiales dejasen de cumplir las condiciones 

establecidas por el presente Pliego, o si la producción resultase insuficiente por haber 

aumentado la proporción de material no aprovechable, el Contratista deberá buscar otro 

lugar de extracción, siguiendo las normas anteriores. 

Si en algún caso se dispusiera de materiales aprobados para su utilización en zonas de 

la obra que no estuviesen preparados para su ejecución inmediata, el Contratista estará 

obligado a acopiarlos adecuadamente para su posterior utilización, sin que esta 

operación de retoma suponga, en ningún caso, un suplemento en el precio de las 

unidades de obra a construir. 

Las zonas que proponga el Contratista para el acopio de estos materiales deberán ser 

de pendiente suave, habiéndose explanado las irregularidades que presenten hasta 

obtener una superficie razonablemente llana. 

Antes de proceder a depositar los acopios, deberán eliminarse de la zona todos los 

elementos, que por su naturaleza, pudieran contaminar los materiales que se vayan a 

depositar. 

Todas las zonas de acopios deberán ser aprobadas por el Director de las Obras, antes 

de su utilización. 

 MATERIALES NO INCLUIDOS EN EL PRESENTE PLIEGO 

Los materiales que sin especificarse en el presente Pliego hayan de ser empleados en 

la obra serán de probada calidad, debiendo presentar el Contratista para recabar la 
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aprobación del Ingeniero Director cuantos catálogos, muestras, informes y  certificados 

de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la información no se 

considera suficiente, podrán exigirse los ensayos oportunos para identificar la calidad 

de los materiales a emplear, pudiendo, en cualquier caso, admitirlos o rechazarlos el 

Ingeniero Director, sin que el Adjudicatario de las Obras tenga derecho a reclamación 

alguna. 

 EXÁMENES Y PRUEBAS DE LOS MATERIALES 

Los materiales que se han de emplear en obra, podrán ser sometidos a todas las 

pruebas y ensayos que estime conveniente la Dirección de la Obra para conocer sus 

condiciones. A este fin, el Contratista estará obligado a presentar, con la anticipación 

debida, muestras o ejemplares de los distintos materiales. 

Los ensayos se realizarán en el Laboratorio que designe el Ingeniero Director de las 

Obras. 

Serán a cargo del Contratista todos los gastos de pruebas y ensayos de las distintas 

unidades de obra, que se realicen durante la ejecución de éstos, hasta un importe 

máximo del uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución por Contrata. 

Aquellos ensayos que no hayan dado resultado satisfactorio o que no ofrezcan la debida 

garantía, a juicio del Director de Obra, deberán repetirse a cargo del Contratista, aun 

cuando con ello se rebase el importe máximo anteriormente indicado. 

Realizados los ensayos y aceptado el material, no podrá emplearse otro que el de la 

muestra o ejemplar aceptado, sin que la aceptación exima de responsabilidad al 

Contratista, la cual subsistirá hasta que la obra sea recibida definitivamente. 

 MATERIALES DEFECTUOSOS 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la 

preparación en él exigida para cumplir con su finalidad, o cuando a falta de 

prescripciones formales de aquel se reconociera o demostrara que no eran adecuados 

para su objeto, el Ingeniero Director dará orden al Contratista para que a su costa se 

reemplacen por otros que satisfagan las mismas condiciones o cumplan el objeto a que 

se destinen. 

Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Ingeniero Director, 

podrán emplearse, siendo la Administración quien, después de oír al Contratista, 

señalará el precio a que deben cobrarse los materiales. Si el Contratista no estuviera 
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conforme con el precio así fijado, estará obligado a sustituir dichos materiales por otros 

que cumplan con las condiciones señaladas en este Pliego. 

 TERRAPLENES 

El material a emplear en cimiento y núcleo de terraplén será suelo tolerable que se 

obtendrá de las excavaciones o de préstamos, con las siguientes características: 

‒ No contendrá más de un veinticinco por ciento (25%) en peso, de piedras cuyo 
tamaño exceda de quince centímetros (15 cm). 

‒ Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL < 40), o simultáneamente: líquido 
menor de sesenta y cinco (LL < 65) e índice de plasticidad mayor de seis décimas 
de límite líquido menos nueve (IP > 0,6 LL-9). 

‒ La densidad máxima Proctor Normal no será inferior a mil cuatrocientos 
cincuenta kilos por metro cúbico (1.450 kg/m3). 

‒ El índice C.B.R. será mayor de tres (C.B.R > 3). 

‒ El contenido en materia orgánica será inferior al dos por ciento (2%). 

 

En los 0,50 m superiores el material a emplear será suelo seleccionado, cuando el suelo 

natural se encuentre dentro de la categoría de “tolerables” según el PG-3. 

 RELLENOS DE ZANJAS  

En las zanjas, la primera capa de relleno a colocar sobre la arena, hasta veinte 

centímetros (20 cm.) sobre la generatriz superior exterior del tubo, se efectuará con un 

material que reúna las condiciones indispensables para el buen trabazón y apisonado. 

No contendrá fangos, ni gruesos superiores a cinco centímetros (5 cm), así como raíces 

o residuos orgánicos. Se compactará al 95% P.N. 

El tamaño máximo del relleno superior no contendrá más de un 25% en peso de tamaño 

máximo veinte centímetros. 

Estas condiciones son válidas siempre y cuando el relleno no vaya a constituir 

explanada de algún pavimento, en cuyo caso el tamaño máximo se limitará a 8 cm. 

En el caso de que la zanja atraviese un camino, calle o carretera, o en el caso de que 

el relleno localizado forme parte de la infraestructura de los mismos, los cincuenta 

centímetros superiores bajo la subrasante serán suelos seleccionados compactados al 

98% P.N. 

En el caso de que la zanja discurra por tierra de labor, la capa superior estará constituida 

por la tierra vegetal que previamente se haya extraído en la excavación. 
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En el caso de cauces de barrancos, se seleccionará para el relleno el material grueso. 

 ASIENTO GRANULAR PARA TUBERÍA 

La arena a utilizar para asiento de tuberías de abastecimiento podrá ser natural, de 

machaqueo o mezcla de ambas, debiendo cumplir en cualquier caso, las siguientes 

condiciones: 

‒ El equivalente de arena será superior a setenta (70). 

‒ El índice de plasticidad inferior a cinco (5). 

‒ Por el tamiz número cinco (5) UNE, deberá pasar el cien por cien (100 %) 

‒ El contenido de partículas arcillosas no excederá del uno (1 %) por cien del peso 
total. 

‒ El contenido de azufre expresado en SO4 y referido al árido seco, no excederá 
del uno con veinte (1,20 %) por ciento del peso total. 

‒ Los finos que pasen por el tamiz, 0,08 UNE, serán inferiores en peso al cinco (5 
%) por cien del total. 

 ZAHORRA ARTIFICIAL 

La composición granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de los 

límites del huso ZA (25) para, según la clasificación establecida en el PG-3. 

Cumplirá asimismo las prescripciones señaladas en el Artículo 501, "Zahorra artificial". 

 MADERA 

Las maderas a emplear en entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás 

elementos auxiliares y carpintería de armar, cumplirá las prescripciones del Artículo 286 

"Madera" del mencionado PG-3. 

 HORMIGONES Y MORTEROS 

El tipo de hormigón a emplear en cada una de las unidades de obra proyectadas será 

el indicado en los planos y presupuesto en cada caso. 

El tipo de mortero a emplear en fábricas de ladrillo, mampostería y bloques de hormigón, 

asiento de piezas prefabricadas, enfoscados y enlucidos se ajustará a lo indicado en el 

apartado 3, del Artículo 611 del PG-3. 

1.3.10.1 Agua 

El agua para la confección de los morteros y hormigones deberá ser limpia y dulce, 

cumpliendo las condiciones recogidas en la Instrucción E.H.E. 
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La que se utilice para el lavado de áridos será sometida a la aceptación del Facultativo 

Director de la obra. 

Por cada procedencia de agua no garantizada por la práctica, se realizará un análisis 

químico. 

1.3.10.2 Cemento 

El cemento satisfará las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas para la 

recepción de cementos y en el artículo 26 de la Instrucción de Hormigón Estructural. 

Además, el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que 

a éste se le exigen en el Artículo 30º de la citada Instrucción. 

1.3.10.3 Áridos para hormigones 

Los áridos para la fabricación de hormigones cumplirán las prescripciones impuestas en 

la Instrucción de Hormigón Estructural, E.H.E. 

Los áridos una vez limpios y clasificados, se almacenarán de forma que no se mezclen 

con materiales extraños. El Facultativo Director de la obra podrá precisar la capacidad 

de almacenamiento de las diferentes categorías de áridos teniendo en cuenta el ritmo 

de hormigonado. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que los finos que 

se puedan acumular sobre el área del almacenamiento o silos, no puedan entrar a 

formar parte de los hormigones. 

Los áridos más finos serán almacenados al abrigo de la lluvia, y el Facultativo Director 

de la obra fijará el límite por debajo del cual se tomarán dichas precauciones. 

Los compuestos de azufre de los áridos referidos a su peso total en seco y expresados 

en porcentaje de SO4 serán inferiores al uno con dos por ciento (1,2 %). 

1.3.10.4 Productos de adición 

Podrán utilizarse, con autorización previa del Facultativo Director de la obra, 

plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las obras lo 

aconseja. Para ello se exigirá al Contratista que realice una serie completa de ensayos 

sobre probetas con el aditivo que se pretenda utilizar, comprobándose en qué medida 

las sustancias agregadas en las proporciones previstas producen los efectos deseados. 

En particular los aditivos satisfarán las siguientes exigencias: 
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1ª. Que la resistencia y la densidad seca sean iguales o mayores que las 

obtenidas en hormigones fabricados sin aditivos. 

2ª. Que no disminuya la resistencia a las heladas. 

3ª. Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras, 

en su caso. 

 ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 

Las armaduras a emplear en hormigón armado estarán constituidas por acero B-400-S 

o B-500-S, según se define en los planos y en el Artº. 31, 3 de la Instrucción E.H.E. y se 

realizarán con sujeción a lo prescrito en los artículos 241 y 600 del PG3. 

Las características mecánicas mínimas garantizadas del acero serán las siguientes: 

 B-500-S B-400-S 

Límite elástico (kg/cm2) 5.100 4.100 

Carga de rotura (kg/cm2) 5.600 4.500 

Alargamiento de rotura 12 % 14% 

Relación carga de rotura a límite elástico 1,05 1,05 

 

 CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN 

 CONSIDERACIONES GENERALES 

1.4.1.1 Condiciones de ejecución 

 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con las dimensiones e instrucciones de los Planos, 

las prescripciones contenidas en el Pliego y las órdenes del Director de Obra, quien 

resolverá las cuestiones que se planteen referentes a la interpretación y/o falta de 

definición. 

El Director de la obra suministrará al Contratista, a petición de éste, cuantos datos posea 

de los que se incluyen habitualmente en la Memoria, que puedan ser de utilidad en la 

ejecución de las obras y no hayan sido recogidos en los documentos contractuales. 

Dichos datos no podrán ser considerados nada más que como complemento de la 

información que el Contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios, por 

lo que éste deberá comprobarlos y la Propiedad no se hará responsable, en ningún 

caso, de los posibles errores que pudieran contener ni de las consecuencias que de 

ellos pudieran derivarse. 
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1.4.1.2 Orden de ejecución 

El orden de ejecución de los trabajos será propuesto por el Contratista dentro de su 

programa de trabajo, redactado de acuerdo con el Artículo 128 del Reglamento General 

de Contratación, y compatible con los plazos programados y el Plan de Seguridad y 

Salud. Aunque la Entidad Contratante haya aprobado el programa de trabajo, deberá el 

Contratista poner en conocimiento del Director de Obra su intención de iniciar cualquier 

obra parcial y recabar su autorización para ello, al menos con diez (10) días de 

anticipación. 

1.4.1.3 Materiales y equipos a emplear 

Los materiales a utilizar en las obras cumplirán las prescripciones que para ellos se 

especifican en este Pliego. El empleo de aditivos o productos auxiliares (activantes y 

adiciones de caucho para ligantes, desencofrantes, etc.) no previstos explícitamente en 

el Proyecto, deberá ser autorizado expresamente por el Director de la obra, quien fijará 

en cada caso las especificaciones a tener en cuenta. 

Las dosificaciones que se reseñan en los distintos documentos del Proyecto tienen 

carácter meramente orientativo. Todas las dosificaciones y sistemas de trabajo a 

emplear en la obra deberán ser aprobados antes de su utilización por el Director de la 

obra, quien podrá modificarlas a la vista de los ensayos y pruebas que se realicen y de 

la experiencia obtenida durante la ejecución de los trabajos, sin que dichas 

modificaciones afecten a los precios de las unidades de obra correspondientes cuando 

su objeto sea, únicamente, obtener las condiciones de trabajo previstas en el Proyecto 

para las mismas. 

Independientemente de las condiciones particulares o específicas que se exijan a los 

equipos necesarios para ejecutar las obras en los Artículos del Pliego, todos los que se 

empleen deberán cumplir las condiciones generales siguientes: 

a) Estar disponibles con suficiente anticipación al comienzo del trabajo 

correspondiente, para que puedan ser examinados y aprobados a su juicio, en su 

caso, por el Director de Obra. 

b) Una vez aprobado el equipo por el Director de Obra, deberá mantenerse en todo 

momento en condiciones de trabajo satisfactorias a su juicio, haciendo las 

sustituciones y/o reparaciones necesarias para ello. 

c) Si durante la ejecución de las obra el Director de las mismas observase que, por 

cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier otro motivo, el equipo o equipos 
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aprobados no son idóneos al fin propuestos, deberán ser sustituidos por otros que 

sí lo sean. 

1.4.1.4 Métodos de trabajo 

La aprobación por parte del Director de Obra de cualquier método de trabajo, o 

maquinaria para la ejecución de las obras, no responsabilizará a éste de los resultados 

que se obtuviesen, ni exime al Contratista del cumplimiento de los plazos parciales o 

total señalados, si con tales métodos o maquinaria no se consiguiese el ritmo o fin 

perseguido. 

 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

1.4.2.1 Disposiciones generales 

En el Acta que se ha de levantar del mismo, el Contratista ha de hacer constar 

expresamente que se ha comprobado, a plena satisfacción suya, la completa 

correspondencia, en planta y cota relativas, entre la situación de las señales fijas, tanto 

de planimetría como de altimetría, que se han construido en el terreno y las homólogas 

indicadas en los planos en general y que dichas señales son suficientes para poder 

determinar perfectamente, en planta y alzado, cualquier parte de la obra proyectada de 

acuerdo con los planos que figuran en el Proyecto. En el caso que las señales 

construidas en el terreno, no fuesen suficientes para poder determinar perfectamente 

alguna parte de la obra, o hubieran desaparecido desde la redacción del Proyecto, se 

construirán las que se precisen con cargo al correspondiente presupuesto. 

1.4.2.2 Obligaciones del contratista 

Una vez firmada el Acta por ambas partes, el Contratista quedará obligado a completar 

por sí mismo el replanteo de las obras según precise para su construcción, de acuerdo 

con los datos de los Planos o los que le proporcione el Director de Obra en caso de 

modificaciones aprobadas. Para ello fijará al terreno, además de las ya existentes, las 

señales y dispositivos necesarios para que quede perfectamente marcado al replanteo 

de la obra a ejecutar. 

1.4.2.3 Comprobación de los trabajos 

El Director de Obra podrá ejecutar por sí u ordenar cuantas comprobaciones estime 

oportunas. También podrá, si así lo considera conveniente, replantear directamente las 
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partes de la obra que desee, así como introducir las modificaciones precisas en los datos 

de replanteo del Proyecto. Si alguna de las partes lo estima necesario, también se 

levantará Acta de estos replanteos parciales, debiendo quedar indicados en la misma 

los datos que se consideren necesarios para la construcción y posterior medición de la 

obra ejecutada. 

1.4.2.4 Gastos de replanteo 

Todos los gastos de replanteo general y su comprobación, así como los que se 

ocasionen en la verificación de los replanteos parciales serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista responderá de la conservación de las señales fijas comprobadas en el 

replanteo general y las que le indique el Director de los replanteos parciales, no 

pudiéndose inutilizar ninguna sin su autorización por escrito. En el caso de que sin dicha 

conformidad se inutilice alguna señal, el Director de Obra las sustituirá por otras, siendo 

por cuenta del Contratista los gastos de las partes de obra que queden indeterminadas 

a causa de la inutilización de una o varias señales fijas hasta que dichas señales sean 

sustituidas por otras. 

1.4.2.5 Replanteos parciales 

El Contratista llevará a cabo durante la ejecución de las obras cuantos replanteos 

parciales sean necesarios, ateniéndose  al replanteo general previamente efectuado, 

siendo de su cuenta todos los gastos que ocasionen tanto su realización como las 

comprobaciones que el Director de la obra juzgue conveniente practicar. Cuando al 

efectuar una comprobación, sea cualquiera la fecha y época en que se realice, se 

encontraran errores de traza, de nivelación o de otra clase, el Director de la obra podrá 

ordenar la demolición de la obra erróneamente ejecutada; restituir a su estado anterior 

todo aquello que indebidamente haya sido excavado o demolido y la ejecución de las 

obras accesorias o de seguridad para la obra definitiva que pudieran ser precisas como 

consecuencia de las falsas operaciones hechas. Todos los gastos de demoliciones, 

restitución a su primitivo estado de lo mal ejecutado y obras accesorias o de seguridad 

son, en este caso, de cuenta del Contratista, sin derecho a ningún abono por parte de 

la Administración y sin que nunca pueda servir de excusa que el Director de la obra haya 

visto o visitado con anterioridad y sin hacer observación alguna las obras que ordene 

demoler  o rectificar, o, incluso, el que hubieran sido abonadas en relaciones o 

certificaciones anteriores. 
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 Con carácter general siempre que lo ordene el Director de Obra, deberá replantearse 

el terreno natural sobre el que se hayan de realizar excavaciones o rellenos. En 

ausencia de tal replanteo confrontado será la base topográfica que figura en los planos 

de proyecto la única fuente de información contractual. 

 PROGRAMA DE TRABAJO 

En el programa de trabajo a presentar en su caso por el Contratista, se deberán incluir 

los siguientes datos: 

a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto con 

expresión del volumen de éstas. 

b) Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, equipo 

y materiales con expresión de sus rendimientos medios. 

c) Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras u 

operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las 

diversas partes o clases de obra. 

d) Gráfico de las diversas actividades o trabajos. 

e) El programa de trabajo será sometido a la aprobación del Director de Obra que 

propondrá al Contratista las modificaciones que estime oportunas para la mejor 

realización de los trabajos. El programa finalmente aprobado será obligatorio para 

el Contratista, necesitando la aprobación del Director de Obra para introducir 

cualquier variación en el mismo. 

 DESVÍO DE SERVICIOS EXISTENTES 

Antes de comenzar las obras, el Contratista, basándose en los planos y datos de que 

disponga por reconocimientos efectuados, y en la información que necesariamente 

deberá recabar de los diferentes organismos, deberá estudiar y replantear sobre el 

terreno los servicios e instalaciones existentes (eléctricos, telefónicos, telegráficos, 

gaseoductos, etc.), considerando la mejor forma de ejecutar los trabajos para no 

dañarlos y señalando los que, en último extremo, considere necesario modificar. Si el 

Director de la obra se muestra conforme, solicitará de las Empresas u Organismos 

correspondientes la modificación de estas instalaciones, abonándose contra factura los 

trabajos que sea necesario realizar, en el caso de que no estén recogidos en alguna 

parte del Proyecto. 
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 OCUPACIÓN DE SUPERFICIE 

Si para la ejecución de las obras, y muy especialmente en las zonas de trabajo a cielo 

abierto y caminos de accesos, fuese preciso la ocupación temporal de superficies, el 

Contratista de acuerdo con su programa de trabajo y medios propondrá al Director las 

superficies que precise ocupar. 

El Ingeniero Director estudiará su posibilidad en función de los intereses generales 

afectados y/o autorizará su ocupación o, si no fuera posible, modificará la propuesta, la 

que deberá ser aceptada por el Contratista, sin que ello pueda significar derecho a una 

variación en el precio o en el plazo. 

Las superficies ocupadas serán libres de cargo para el Contratista, si están dentro de la 

zona expropiada, y su ocupación tendrá carácter de precario y provisional y finalizará 

automáticamente al concluir los trabajos que la motivaron. 

En el caso de tener que modificar la superficie ocupada o tener que cambiar el 

emplazamiento, todos los gastos que se produzcan serán por cuenta del Contratista. 

 

Durante la ocupación de superficies, éstas se mantendrán por el Contratista y a su 

cargo, perfectamente señalizadas y valladas, manteniendo los accesos provisionales. 

Al concluir la ocupación deberá dejarse en perfecto estado de limpieza, libre de 

obstáculos y reparado los desperfectos que se hubieran podido producir. 

Todos los gastos que se produzcan por estos motivos, será a cargo del Contratista. 

 DESPEJE Y DESBROCE 

Incluye las operaciones siguientes: 

‒ Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

‒ Retirada de los materiales objeto de desbroce. 

‒ Excavación de la capa de tierra vegetal. 

 

Los escombros y subproductos forestales que no sean susceptibles de 

aprovechamiento serán eliminados. 

Los restantes materiales serán eliminados o utilizados, según las instrucciones que en 

su momento dicte la Dirección de la Obra, de común acuerdo con la entidad Contratante. 
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En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los 

productos excavados. 

 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

Se cumplirán las prescripciones del Artículo 320 "Excavación de la explanación y 

préstamos", apartados 1, 2, 3, del PG-3. 

Las excavaciones están referidas a cualquier clase de terreno, incluso roca, en cualquier 

profundidad. Igualmente se refiere a la excavación de terreno existente con objeto de 

sanearlo en la profundidad que se indique por la Dirección de la Obra. Comprende esta 

unidad asimismo, la nivelación, reperfilado, escarificado y compactación de la superficie 

resultante, así como el escarificado del terreno en una profundidad de quince (15) 

centímetros en los casos que juzgue necesarios la Dirección de la Obra. 

La tierra vegetal se mantendrá separada del resto de los materiales excavados para 

posterior utilización o retirada a vertedero. 

En el precio de esta unidad de obra, se consideran incluidas las demoliciones de 

aquellas obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta (30) 

centímetros, y la de aquellas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio 

de la Dirección de la Obra. 

 EXCAVACIÓN EN ZANJAS, POZOS, EMPLAZAMIENTOS Y CIMIENTOS 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas, pozos, 

emplazamiento de cimientos, estructuras y obras de fábrica, siempre y cuando no se 

refiera a grandes superficies. 

Las excavaciones están referidas a cualquier clase de terreno, incluso roca, a cualquier 

profundidad, comprendiendo los medios necesarios para llevarlas a cabo, tales como 

entibaciones y acodalamientos o bien los agotamientos, si se precisasen. Esta unidad, 

incluye además de las operaciones señaladas, el despeje y desbroce, el refino, 

nivelación y compactación de las superficies resultantes hasta el porcentaje señalado 

en los planos y cuadros de precios, y el transporte a depósito o al lugar de empleo o al 

indicado por el Director Facultativo de cuantos productos u objetos extraídos tengan 

futuros aprovechamientos. 

En el precio de esta unidad de obra, se consideran incluidas las demoliciones de 

aquellas obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta (30) 
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centímetros, y la de aquellas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio 

de la Dirección de la Obra. 

No deberán transcurrir más de siete (7) días entre la excavación de la zanja y la 

colocación de las tuberías. 

A la vista de las características del fondo de la excavación, el Director Facultativo podrá 

limitar el tiempo que deba transcurrir entre la excavación de los últimos 30 m. y la 

colocación de la tubería u obra de fábrica correspondiente. 

Los excesos de excavación se consideran como no justificados y, por tanto, no 

computables ni tampoco su posterior relleno, a efectos de medición y abono. La 

realización de los taludes señaladas en los planos, no exime al Contratista de efectuar 

cuantas entibaciones sean precisas. 

Deberán respetarse todos los servicios existentes, adoptando las medidas y medios 

complementarios necesarios. Igualmente, se mantendrán las entradas y accesos a 

fincas o locales. El acopio de las tierras excavadas, se realizarán a suficiente distancia 

de la excavación para evitar los desprendimientos y accidentes. 

El material excavado que no haya de emplearse en rellenos será retirado a vertedero. 

 TERRAPLENES 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 330, “Terraplenes”, apartados 1, 2, 3, 4, 5 y 

6 del PG-3/75, 88, 89, así como las indicadas en los correspondientes artículos del 

presente pliego. 

La ejecución de terraplenes se suspenderá cuando la temperatura ambiente a la 

sombra, sea igual o inferior a dos grados centígrados (2ºC). 

La superficie acabada no podrá tener irregularidades superiores a quince (15) 

milímetros. 

 RELLENOS DE ZANJAS, POZOS, EMPLAZAMIENTO DE CIMIENTOS Y 

OBRAS DE FÁBRICA 

Cumplirá las prescripciones del artículo 332, Apartados 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del PG-3. 

El relleno de las zanjas para tuberías en la zona de contacto directo con los laterales y 

la parte superior de la tubería hasta 10 cm por encima de la generatriz superior, se 

efectuará con arena. Los 20 cm de material a colocar sobre la arena será tierra 

seleccionada, que deberá reunir las condiciones indispensables para el buen trabazón 

y apisonado. No podrá contener fangos y deberán separarse de él las piedras y material 
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grueso superior a cinco (5) centímetros, así como las raíces o residuos orgánicos y en 

general todo aquel material que a juicio del Ingeniero Director no reúna las 

características adecuadas. 

El resto del relleno se compactará mecánicamente por tongadas no superiores a 

veinticinco (25) centímetros. En los tramos de zanja que atraviesen terreno de labor, se 

colocará la tierra vegetal que se hubiere extraído previamente de la misma, para lo cual 

deberá ser acopiada y cuidadosamente separada del resto del terreno durante los 

trabajos de apertura y relleno de la zanja. 

Se repondrá el perfil de terreno tal como estuviera antes de iniciar las obras, 

manteniendo los desniveles entre fincas, en su caso con muro de contención, acequias, 

etc. 

Las densidades de compactación exigidas serán del noventa y cinco por cien (95%) del 

Proctor Normal, salvo que en las capas contiguas, la compactación sea mayor, en cuyo 

caso se alcanzará la que éstas posean. 

En el caso de que la zanja atraviese caminos, calles o carreteras, la densidad de 

compactación en los cincuenta centímetros (50 cm) superiores será del 98% P.M., y 

estará constituido por suelo seleccionado según la definición del PG-3. 

 ZAHORRA ARTIFICIAL 

Se ejecutará con arreglo a las prescripciones de los apartados 3, 4 y 5 del artículo 501 

“Bases granulares”, del PG-3. 

La compactación exigida será del 100 % de la obtenida en el ensayo Proctor Modificado 

y se realizará por tongadas convenientemente humedecidas de un espesor tal que con 

los medios disponibles se obtenga en todo el espesor el grado de compactación exigido. 

Su ejecución deberá evitar la segregación del material, creará las pendientes necesarias 

para el drenaje superficial y contará con una humectación uniforme. Se suspenderá la 

ejecución con temperatura ambiente a la sombra, igual o inferior a dos (2ºC) grados 

centígrados. La superficie acabada, no podrá tener irregularidades superiores a diez 

(10) milímetros y no podrá rebasar a la superficie teórica en ningún punto. 

 HORMIGONES 

Condiciones generales 
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En todo lo referente a hormigones, será de aplicación el artículo 610, "Hormigones", 

Apartado 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del PG-3, y la "Instrucción de Hormigón 

estructural o armado" EHE. 

En caso de contradicción prevalecerá lo prescrito en el presente Pliego sobre los otros 

dos. 

Tipos de hormigón 

Para su empleo en las distintas partes de la obra y de acuerdo con su resistencia 

característica, determinada según las Normas UNE 7.240 y UNE 7-242, se establecen 

los siguientes tipos de hormigón: 

TIPO 
NIVEL DE 
CONTROL 

COEF. DE 
MINOR. 

ÁRIDO 
M/M 

CEMENTO CONSISTENCIA UTILIZACIÓN 

HM-20 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica 
Pequeñas obras de 
fábrica, hormigón en 

masa 

HA-25 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica Hormigón armado 

HA-30 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica Hormigón armado 

HA-35 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica Hormigón armado 

 

Tipos de cemento 

En la fabricación de hormigones se utilizarán los tipos de cementos indicados en el punto 

anterior. 

A la vista de las características del terreno, el Director Facultativo podrá modificar el tipo 

de cemento a emplear. 

Las unidades y zonas de empleo de los diferentes hormigones, sus resistencias 

características y niveles de control de ejecución, se detallan en los correspondientes 

planos. 

Dosificación 

Las dosificaciones se ajustan a las cantidades  de cemento que especifica la EHE. 

Ejecución 

No se podrá verter libremente el hormigón desde una altura superior a un metro con 

cincuenta centímetros (1,50 m.), ni distribuirlo con pala a gran distancia, ni rastrillarlo. 

Queda prohibido el empleo de canaletas o trompas para el transporte y puesta en obra 

del hormigón, sin autorización del Director de la Obra, quien podrá prohibir que se 
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realicen trabajos de hormigonado sin su presencia, o la de un facultativo o vigilante a 

sus órdenes. 

No se podrá hormigonar cuando la presencia de agua pueda perjudicar la resistencia y 

demás características del hormigón, a menos que lo autorice el Ingeniero Director de la 

obra, previa la adopción de las precauciones y medidas adecuadas. 

Nunca se colocará hormigón sobre un suelo que se encuentre helado. 

Los paramentos deben quedar lisos, con formas perfectas y buen aspecto, sin defectos 

o rugosidades, y sin que sea necesario aplicar en los mismos enlucidos, que no podrán, 

en ningún caso, ser ejecutados sin previa autorización del Ingeniero Director de la obra. 

Las irregularidades máximas admisibles serán las que autorice el Ingeniero Director de 

la obra. Las operaciones precisas para dejar las superficies vistas en buenas 

condiciones de aspecto, serán de cuenta del Contratista. 

La base de apoyo de la pieza prefabricada deberá quedar perfectamente nivelada para 

garantizar una adecuada colocación de dichas piezas. 

 

En obras de hormigón armado se cuidará especialmente de que las armaduras queden 

perfectamente envueltas y se mantengan los recubrimientos previstos, removiendo, a 

tal fin, enérgicamente el hormigón después de su vertido, especialmente en las zonas 

en que se reúna gran cantidad de acero. 

Limitaciones de la ejecución 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, la temperatura ambiente pueda 

descender por debajo de los cero grados centígrados. A estos efectos, el hecho de que 

la temperatura registrada a las nueve horas de la mañana, hora solar, sea inferior a 

cuatro grados centígrados puede interpretarse como motivo suficiente para prever que 

el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo. 

En los casos en que por absoluta necesidad y previa autorización del Ingeniero Director 

de las obras se hormigonara a temperaturas inferiores a las anteriormente señaladas, 

se adoptarán las medidas necesarias para que el fraguado de las masas se realice sin 

dificultad. 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará especialmente que no se 

produzca la desecación de los amasijos durante el transporte. A tal fin, si éste dura más 
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de treinta minutos se adoptarán las medidas oportunas, tales como cubrir los camiones 

o amasar con agua enfriada, para conseguir una puesta en obra correcta sin necesidad 

de alterar la relación agua/cemento. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, adoptándose 

las medidas necesarias para impedir la entrada de agua en las masas de hormigón. 

Eventualmente la continuación de los trabajos en la forma que se proponga deberá ser 

aprobada por el Ingeniero Director de las obras. 

Juntas y Terminación 

Las juntas de hormigonado, deberán ajustarse siempre que sea posible a las de 

retracción, y en caso contrario, deberán adoptarse las medidas necesarias para 

asegurar la perfecta unión de las masas en contacto y obtener una correcta superficie 

vista. 

La parada en el proceso de hormigonado superior a treinta minutos (30 min.), requerirá 

realizar una junta de hormigonado correctamente dispuesta en el punto en que se 

encuentra la unidad, si técnicamente es admisible. Si no fuera admisible dicha junta, 

deberá demolerse lo ejecutado hasta el punto donde se pueda realizar. 

La tolerancia de las superficies vistas de hormigón, será inferior a seis (6) milímetros, 

debiendo corregirse los defectos por cuenta del Contratista, de acuerdo con las 

indicaciones del Facultativo Director. 

 MORTEROS DE CEMENTO 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y 

agua. 

En la fabricación de morteros se tendrá en cuenta el Pliego PG-3, artículo 611. 

Las dosificaciones dadas para los morteros en los diferentes documentos del Proyecto 

son simplemente orientativas y, en cada caso, la Dirección de la Obra podrá modificarlas 

de acuerdo con las necesidades de la misma. 

 APEOS, CIMBRAS Y ENCOFRADOS 

Se cumplirán las prescripciones del apartado 2 del artículo 681 "Apeos y cimbras" 

artículo 680, "Encofrado y moldes" apartado 2 del PG-3 y los artículos 65 y 75 EHE, 

incluso en lo que se refiere a desencofrado y descimbramiento, fijándose como límites 

de movimiento los que en dichas Instrucciones se indican. 
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Tanto las superficies de los encofrados como los productos que a ella puedan aplicarse 

para facilitar el trabajo, no contendrán sustancias agresivas para el hormigón. 

Los enlaces entre los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y 

sencillos, de modo que su montaje y desmontaje se verifique con facilidad, sin requerir 

golpes ni tirones. Los moldes ya usados que hayan de servir para unidades repetidas, 

serán cuidadosamente rectificados y limpios antes de cada empleo. 

Las superficies interiores de los encofrados deberán ser lo suficientemente uniformes y 

lisas para lograr que los paramentos de las piezas de hormigón moldeadas en aquellos 

no presenten defectos, bombeos, resaltos y rebabas. 

Los plazos de desencofrado y retirada de cimbras y apeos, nunca serán inferiores a los 

prescritos por el Director de la Obra. 

 ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 

Las armaduras para el hormigón armado deberán limpiarse cuidadosamente sin que 

queden señales de calamina, de óxido no adherente, de pintura, de grasa, de cemento 

o de tierra, cumpliendo todas las prescripciones impuestas en los artículos 

correspondientes de la EHE. 

Una vez limpiadas, las barras se enderezarán o doblarán sobre plantilla en frío, hasta 

darles la forma debida. 

Las uniones y solapes de las armaduras se atenderán a lo especificado en la EHE. 

Las armaduras tendrán exactamente las dimensiones y formas proyectadas, y ocuparán 

los lugares previstos en los planos de ejecución. Las desviaciones toleradas en la 

posición de cada armadura no deberá sobrepasar de un centímetro (1 cm.). Para 

obtener este resultado, se colocarán dentro de los encofrados sujetándose 

provisionalmente por medio de alambres o separadores. 

Sobre las barras principales se ajustarán, atadas con alambres, las armaduras 

secundarias previamente dobladas y limpias. 

 OTRAS OBRAS Y TRABAJOS 

En la ejecución de las obras, fábricas, construcciones y equipos para las cuales no 

existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego, el Contratista se 

atendrá en primer término a lo que resulte de los planos, cuadros de precios y 

presupuesto; en segundo término a las reglas que dicte el Ingeniero Director; y el tercer 
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término a las buenas prácticas seguidas en fábricas y trabajos análogos por los mejores 

constructores. 

 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN Y PLAZO DE 

GARANTÍA 

El adjudicatario queda comprometido a conservar a su costa y hasta que sean recibidas 

provisionalmente todas las obras que integran el Proyecto. 

Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía, 

en el cual deberá realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras 

ejecutadas en perfecto estado. 

Este plazo de garantía, será de un año a partir de la fecha de recepción de las obras, 

siempre y cuando no se especifique un plazo diferente en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

La conservación no será objeto de abono independiente, y se considerará que los gastos 

ocasionados por estas operaciones quedan incluidos en los precios unitarios 

correspondientes a las distintas unidades de obra. 

 LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista limpiar la obra y sus inmediaciones de escombros y 

materiales, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas y 

adoptar los medios y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un 

buen aspecto a juicio del Director de la misma. 

 OBRAS QUE DEBAN QUEDAR OCULTAS 

Sin autorización del Director de la Obra, o subalterno en quien delegue, no podrá el 

Contratista proceder al relleno de las zanjas abiertas para cimentaciones o alojamiento 

de tuberías, ni en general, a ocultar cualquier unidad de obra, debiéndose comprobar 

que las alineaciones y rasantes ejecutadas en cada caso por el Contratista se hallan de 

acuerdo con las establecidas en Planos. 

Cuando el Contratista hubiese procedido al relleno u ocultación sin la debida 

autorización, el Director de la Obra podrá ordenarle descubrir lo ejecutado sin derecho 

a indemnización y, en todo caso, el Contratista será responsable de las equivocaciones 

que pudiese haber cometido o se derivasen de su actuación. 
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 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 12 meses, a partir de la orden de 

iniciación, siempre y cuando no se especifique un plazo diferente en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

 MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La Propiedad podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras o durante su 

ejecución, las modificaciones que sean precisas para la normal construcción de las 

mismas, aunque no se haya previsto en el Proyecto y siempre que lo sean sin separarse 

de su espíritu y recta interpretación. También podrá introducir aquellas modificaciones 

que produzcan aumento o distribución y aún supresión de las cantidades de obra 

marcadas en el presupuesto. 

Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista siempre que, a los 

precios del contrato, sin ulteriores revisiones, no alteren el presupuesto de adjudicación 

en más de un veinte (20) por ciento, tanto por exceso como por defecto. 

En este caso, el Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en los precios ni a 

indemnización de ningún género por supuestos perjuicios que pueda ocasionar la 

modificación en el número de unidades de obra o en el plazo de ejecución. 

 FIANZA 

Se constituirá de acuerdo con las normas que se fijen en bases del contrato o subasta. 

 DAÑOS POR FUERZA MAYOR 

Se interpretarán los casos de fuerza mayor con arreglo a los preceptos vigentes para la 

contratación de obras públicas. 

Estos casos de fuerza mayor podrán dar lugar a una ampliación del plazo de ejecución 

que se fijará por el Director de la Obra, después de oír al Contratista y siempre y cuando 

no hubieran podido ser evitados por haber tomado las oportunas medidas o no haber 

existido retrasos previos. 

 PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de un (1) año a partir de la fecha de recepción de las obras, 

siendo de cuenta del Contratista la conservación y reparación de las obras, así como de 
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todos los desperfectos que pudiesen ocurrir desde la terminación de éstas hasta que 

finalice el plazo de garantía. 

 PRECIOS UNITARIOS 

a) Precios del Proyecto 

Todos los precios unitarios a que se refieren las normas de medición y abono contenidas 

en el presente Pliego de Prescripciones, se entenderá que incluyen siempre el 

suministro, manipulación y empleo de todos los materiales necesarios para la ejecución 

de las unidades de obra correspondientes, a menos que específicamente se excluya en 

el artículo correspondiente. 

Asimismo, se entenderá que todos los precios unitarios comprenden los gastos de la 

maquinaria, mano de obra, elementos accesorios, transportes, herramientas, limpieza 

de las obras y todas cuantas operaciones directas o incidentales sean necesarias. 

En ningún caso el Contratista tendrá derecho a reclamación fundándose en 

insuficiencias de precios o en la falta de expresión explícita, en los precios o en el Pliego, 

de algún material u operación necesarios para la ejecución de una unidad de obra. 

En caso de duda en la aplicación de los precios, se seguirá el mismo criterio aplicado 

en la medición y valoración del presente Proyecto. 

En el abono de las unidades debe considerarse que el uno por ciento (1%) (al menos) 

está destinado a los ensayos y control de Calidad que fije la Dirección de las Obras, 

siendo este gasto a cuenta del Contratista. 

Igualmente se entenderán incluidos, los gastos ocasionados por la señalización de las 

obras y la conservación durante el plazo de garantía. 

b) Precios contradictorios 

En el caso de que haya de ejecutar obras no previstas en el Proyecto, se establecerán 

de acuerdo con la Propiedad los precios contradictorios que han de regir para dichas 

unidades de obra, levantándose relaciones en las que figuren los precios unitarios 

descompuestos en sus elementos en la misma forma en que hizo para los precios que 

sirvieron de base al Proyecto e indicando en dichas relaciones las partes de obra en que 

son de aplicación dichos precios. 

En los precios contradictorios que se establezcan antes de realizarse las obras, el 

porcentaje de gastos generales será igual que para los precios unitarios del Proyecto y 

con la misma descomposición. 
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 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de cualquier clase ocasionados con motivo 

de la práctica de replanteo general o su comprobación y de los replanteos parciales, que 

exija el curso de las obras así como las de recepción, liquidación y cualesquiera que se 

deriven de la marcha de las obras. Asimismo, serán de cuenta del Contratista los 

ensayos de materiales y ensayos en obra de los elementos e instalaciones; los de 

construcción, desmonte y retirada de las construcciones auxiliares, los de protección de 

materiales y la propia obra contra todo deterioro, los de limpieza de los espacios 

interiores y exteriores y evacuación de desperdicios y basura y los de limpieza general 

de la obra. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de jornales y materiales necesarios para las 

mediciones periódicas, para la redacción de certificaciones y los ocasionados por la 

medición final y los de las pruebas, ensayos de reconocimiento y tomas de muestras 

para las recepciones parciales y totales, provisionales o definitivas de las obras. 

En los casos de rescisión del contrato, cualquiera que sea la causa que los motive, serán 

de cuenta del Contratista los gastos de jornales y materiales ocasionados por la 

liquidación de las obras y los de las actas notariales que sea necesario levantar. 

 INDEMNIZACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA 

Será de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios de los derechos que les 

correspondan y todos los daños que causen con la perturbación del tráfico en las vías 

públicas, la explotación de canteras, la extracción de tierras para la ejecución de 

terraplenes, el establecimiento de almacenes, talleres y depósitos, los que se originen 

con la habilitación de caminos y vías provisionales para el transporte de aquellos o para 

apertura y desviación de cauces y, finalmente los que exijan las demás operaciones que 

requieran la ejecución de las obras. 

 DESPEJE, DESBROCE Y COMPACTACIÓN DEL TERRENO NATURAL 

No se abonará independientemente por estar incluido en el precio de la unidad de obra 

correspondiente a la excavación o relleno. 

 EXCAVACIÓN EN LA EXPLANACIÓN 

La excavación será no clasificada, es decir, en cualquier clase de terreno, incluso roca, 

y profundidad. 
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a) El volumen se medirá en metros cúbicos, por el método del área media de las 

secciones extremas y en base a los puntos topográficos de control, establecidos 

sobre redes horizontales y verticales. 

b) El abono se hará a los precios unitarios correspondientes, estipulados en el 

cuadro de precios del contrato, por metro cúbico, y calculando el volumen, por el 

método indicado en el apartado a). Incluye la excavación propiamente dicha y 

los posibles agotamientos, entibaciones, despeje, desbroce, escarificado y 

compactación del fondo, refinos y separación o acopio de los productos útiles 

para rellenos y terraplenes y tierra vegetal, la carga, el transporte a vertedero, 

acopio o lugar de empleo y canon de vertido, reposición de servicios existentes 

y todos los materiales, mano de obra y maquinaria necesarios para la correcta 

ejecución de la unidad de obra. 

No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones tipo, que no sean 

expresamente autorizados por el Director de Obra. 

El precio unitario no se modificará aunque los porcentajes de los diferentes materiales 

incluidos en su descomposición tuvieran alguna variación respecto de los porcentajes 

orientativos tomados en su justificación. 

 EXCAVACIÓN EN ZANJAS, POZOS, EMPLAZAMIENTOS Y CIMIENTOS 

La excavación será no clasificada, es decir, en cualquier clase de terreno, incluso roca, 

y profundidad. 

a) La excavación en zanjas, pozos, emplazamientos y cimientos se medirá en 

metros cúbicos obtenidos aplicando a las profundidades realmente ejecutadas 

las dimensiones fijadas en las secciones tipo de zanja para cada conducto. 

b) El abono se hará al precio unitario estipulado para cada tipo en el cuadro de 

precios del contrato por metro cúbico, calculando el volumen como se indica en 

el apartado a). Incluye la excavación propiamente dicha, los posibles 

agotamientos, entibaciones, transportes a vertedero y separación y acopio de 

los productos útiles para rellenos y terraplenes y tierra vegetal, refino de taludes, 

refino y nivelación de soleras, reposición de servicios afectados, canon de vertido 

y todos los materiales, mano de obra y maquinaria necesarios para la correcta 

ejecución de la unidad de obra. 

Incluye asimismo las demoliciones indicadas en el apartado correspondiente de este 

capítulo del Pliego. 
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También se considera incluida la realización, por medios manuales o mecánicos, de las 

catas necesarias para su localización de los servicios existentes a fin de evitar su 

afección, y el posterior relleno compactado de la cata. 

No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones tipo, que no sean 

expresamente autorizadas por el Director de Obra. 

El precio unitario no se modificará aunque los porcentajes de los diferentes materiales 

incluidos en su descomposición tuvieran alguna variación respecto de los porcentajes 

orientativos tomados en su justificación. 

 ASIENTO GRANULAR PARA TUBERÍAS 

a) Se medirá en metros cúbicos realmente ejecutados según las dimensiones 

fijadas en las secciones tipo. 

b) El abono se realizará al precio estipulado para cada tipo en el cuadro de precios 

del contrato, por metro cúbico, calculado el volumen por el método indicado en 

el apartado a). El precio incluye el canon de extracción, el transporte, la carga y 

descarga, extensión, compactación y nivelación para posterior colocación de 

tuberías. 

 TERRAPLÉN 

a) El volumen se medirá en metros cúbicos, por el método del área media de las 

secciones extremas y en base a los puntos topográficos de control, establecidos 

sobre redes horizontales y verticales. 

b) El abono se hará al precio unitario correspondiente, estipulado en el cuadro de 

precios del contrato para cada tipo, por metro cúbico y calculando el volumen 

por el método indicado en el apartado a). El precio incluye el suministro y empleo 

de los materiales, despeje, desbroce, escarificado y acondicionamiento de la 

superficie de apoyo, extensión, humectación y compactación, refino de 

coronación y taludes, acabado final y todos los materiales, mano de obra y 

maquinaria necesaria para la correcta ejecución de la unidad de obra. Cuando 

el terraplén se realice con productos de préstamos, dicho precio incluirá el canon 

de extracción, el transporte, la carga y descarga. 

Incluye el suelo seleccionado que se extiende tanto en secciones de desmonte como en 

secciones de terraplén. 
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El precio unitario no se modificará aunque los porcentajes de la procedencia del material 

incluidos en su descomposición tuvieran alguna variación respecto de los porcentajes 

orientativos tomados en su justificación. 

 RELLENO DE ZANJAS, POZOS, EMPLAZAMIENTOS DE CIMIENTOS, 

TRASDÓS DE ESTRUCTURAS Y OBRAS DE FÁBRICA 

a) La medición se hará en metros cúbicos por diferencia entre el volumen de 

excavación realizado y medido según se indica en el artículo referente a 

“Excavación en zanjas, pozos, ...” descontando el volumen del asiento y el del 

conducto. 

b) El abono se hará a los precios unitarios correspondientes estipulados en el 

cuadro de precios del contrato, por metro cúbico y calculando el volumen como 

se indica en el apartado a). El precio incluye la selección y suministro del 

material, la extensión y compactación por tongada previa humectación, refino, 

acabado final y parte proporcional de la preparación de asiento. Cuando el 

relleno se realice con productos de préstamos, dichos precios incluyen también 

el canon de extracción, el transporte, la carga y descarga. Cuando la excavación 

atraviese terrenos de labor, los precios incluyen la reposición de la tierra vegetal, 

separada y acopiada al realizar la excavación. 

 

Incluye asimismo, todas las operaciones necesarias para que el perfil longitudinal del 

terreno sea el mismo que antes de empezar las obras, tanto en la zona afectada 

directamente por la excavación como la zona de ocupación temporal, manteniendo los 

desniveles entre fincas, reponiendo en su caso los pequeños muros de contención, etc. 

No se abonarán los excesos por aumento de la excavación respecto a las secciones 

tipo o por deficiencias por parte del Contratista que no sean expresamente autorizadas 

por la Dirección Facultativa. 

 REFINO DE TALUDES 

El refino de taludes, bien sea para obras de explanación o se trate de excavaciones en 

zanjas para cimentaciones y servicios, no se abonará independientemente por 

considerarse incluido en el precio de la unidad de obra correspondiente a la excavación, 

o relleno o caminos. 
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 ZAHORRA ARTIFICIAL 

a) La medición de la zahorra artificial se realizará por metro cúbico utilizado, 

colocado y compactado. 

b) El volumen se medirá en metros cúbicos, por el método del área media de las 

secciones extremas y a partir de las secciones tipo detalladas en los Planos, o 

las que indique la Dirección Facultativa. 

c) El abono se hará al precio unitario correspondiente, estipulado en el cuadro de 

precios del contrato, por metro cúbico y calculado el volumen por el método 

indicado en el apartado b). El precio comprende el suministro de los materiales, 

la puesta en obra, humectación y compactación y perfilado de la zahorra artificial, 

e incluye la parte proporcional del rasanteado, limpieza y preparación de la 

superficie de apoyo. 

 HORMIGONES 

a) El hormigón se medirá en metros cúbicos de cada tipo de hormigón ejecutado 

según Planos del Proyecto. 

b) El abono se hará al precio unitario estipulado en el cuadro de precios del contrato 

por el número de metros cúbicos de cada tipo de hormigón ejecutado. En dichos 

precios unitarios están incluidos la fabricación, transporte, colocación y vibrado, 

juntas, curado con filmógeno y todas las operaciones necesarias para la total 

terminación de la obra. 

c) Los enfoscados y enlucidos de superficie de hormigón no serán objeto de abono 

independiente, por considerarse incluido en las unidades de que forman parte. 

En el precio se incluye el mortero necesario, así como la mano de obra, 

maquinaria y medios auxiliares precisos para su confección y puesta en obra. 

d) No se medirán ni abonarán las adiciones que se suponen incluidas en el precio 

del contrato. 

 ENCOFRADOS 

El encofrado se medirá en metros cuadrados realmente encofrados, y se abonará a los 

precios indicados para cada tipo. 

Al realizar la medición, no se contabilizarán los planos horizontales en contacto con el 

terreno, ni los que tengan una inclinación tan ligera que no exija encofrado. Tampoco se 

contabilizarán las superficies que deban ser hormigonadas contra obras ya construidas. 
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Los precios incluyen los apeos y cimbras que puedan resultar necesarios, y todos los 

materiales auxiliares, y se aplicará a todos los casos, cualquiera que sea la forma de la 

superficie a encofrar. 

Todas las operaciones de desencofrado y descimbrado, deberán realizarse con arreglo 

a las órdenes del Director de las Obras, y sus costes no serán objeto de abono 

independiente por considerarse ya incluidos en los correspondientes precios de 

encofrado. 

 ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 

Las armaduras se medirán multiplicando para cada diámetro, las longitudes que figuran 

en los planos de construcción por el peso de kilogramos por metro que figura en el PG3, 

o, en su defecto, del catálogo que indique el Ingeniero Director. Al realizar esta medición, 

se contabilizarán las longitudes correspondientes a anclajes, pero no las de los solapes, 

ni recortes o ataduras que fuera necesario realizar. 

El abono se efectuará aplicando a los kilogramos así obtenidos el precio unitario 

estipulado en el cuadro de precios del contrato, que incluye la adquisición de acero, su 

transporte, acopio, corte, doblado y puesta en obra, así como el atado o la soldadura 

precisos para la formación de los cuchillos de armadura y la parte proporcional de 

separadores, elementos de anclaje, maquinaria, energía y de cuantos otros materiales 

y operaciones sean precisos para garantizar, tanto durante el acopio y construcción, 

como posteriormente durante la vida útil de las obras, su perfecta adaptación al fin para 

el que han sido proyectadas, sin detrimento de las características de homogeneidad, 

calidad y capacidad resultante. 

 CONDICIONES PARA FIJAR PRECIOS IMPUESTOS EN OBRAS NO 

PREVISTAS 

La fijación del precio deberá hacerse precisamente antes de que se ejecute la obra a 

que debe aplicarse. Si por cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de llenar 

este requisito, el Contratista quedará obligado a conformarse con el precio que para la 

misma señale la Propiedad. 
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 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 CONDICIONES GENERALES 

 OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO 

El presente Pliego será de aplicación a todas las instalaciones eléctricas que 

comprenden la implantación del Proyecto Híbrido ROYAL en los términos municipales 

de Zaragoza y El Burgo de Ebro, provincia de Zaragoza, en la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

En él se señalan los criterios generales que serán de aplicación, se describen las 

instalaciones comprendidas y se fijan las características de los materiales a emplear, 

las normas que han de seguirse en la ejecución de las distintas unidades de obra, las 

pruebas previstas para la recepción, las formas de medición y abono de las obras. 

 REGLAMENTACIÓN, INSTRUCCIONES, NORMATIVA Y 

RECOMENDACIONES 

Para la realización de las instalaciones eléctricas descritas en este Proyecto se tendrán 

en cuenta los Reglamento y Normas, en su edición vigente, que se citan a continuación: 

2.1.2.1 Seguridad y Salud 

‒ O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y 
consideraciones sobre “Limpieza y Terminación de las obras”. 

‒ Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

‒ Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. Mº Trabajo de 
09-03-1971) en sus partes no derogadas. 

2.1.2.2 Obra Civil 

‒ Instrucción de hormigón estructural, R.D. 1247/2008, de 18 de Julio (EHE-08). 

‒ Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 

‒ Las disposiciones, normas y reglamentos que figuran en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, tanto en lo referente a instalaciones eléctricas como en 
lo referente a obra civil. 

‒ Normativa DB SE-AE Acciones en la edificación. 

‒ Normativa DB SE-A Acero. 
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‒ Normativa DB SE Seguridad Estructural. 

‒ Orden de 16 de Diciembre de 1997 por la que se regulan los accesos a las 
carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de 
servicios. 

‒ Recomendaciones para el proyecto de intersecciones, MOP, 1967 

‒ Norma 3.1-IC de Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Norma 5.2-IC de Drenaje superficial, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Norma 6.1-IC de Secciones de firme, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Norma 8.1-IC de Señalización Vertical, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Norma 8.2-IC de Marcas Viales, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Norma 8.3-IC de Señalización de Obras, de la Instrucción de Carreteras. 

‒ Manual de Ejemplos de Señalización de Obras Fijas de la DGC del Ministerio de 
Fomento. 

‒ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras  y 
Puentes de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales PG-3/75. 

2.1.2.3 Instalaciones Eléctricas 

‒ Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico. 

‒ Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, según R.D. 3275/1982 
del 12-11-1982. 

‒ Orden de 06-07-1984 por la que se aprueban las I.T.C. del Reglamento anterior 
y O.M. del 18-10-1984, complementarías de la anterior. 

‒ Reglamento Electrotécnico de baja tensión aprobado por Real Decreto 842/2002 
de 2 de Agosto, publicado en BOE Nº 224 de 18 de septiembre de 2003. 

‒ Instrucciones Complementarias del Reglamento Electrotécnico para baja 
tensión. 

‒ Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

‒ Ministerio de Industria y Energía. Orden de 5 de septiembre de 1985 por la que 
se establecen normas administrativas y técnicas para el funcionamiento y 
conexión a las redes eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5.000 kVA 
y centrales de Autogeneración eléctrica. 

‒ Ministerio de Industria y Energía. Real Decreto 661/2007, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial. 

‒ Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 

‒ Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 
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Los reglamentos y normas indicados se complementan con los que figuran en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas del presente Proyecto, tanto en el apartado de Obra Civil 

como en el apartado de Instalaciones Eléctricas. 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente 

legislación, en caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, 

se aplicará el criterio correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con 

idéntica salvedad, será de aplicación preferente, respecto de los anteriores documentos, 

lo expresado en este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 

 NORMAS DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA DE ENERGÍA 

El presente Proyecto, ha sido redactado teniendo en cuenta las normas de la Empresa 

Suministradora de energía y las consultas puntuales realizadas. No obstante, el 

Contratista, se obliga a mantener con ella el debido contacto a través del Director de 

Obra para evitar, siempre que sea posible, criterios dispares y complicaciones 

posteriores. 

 DISPOSICIONES LEGALES 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en Reglamento de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y de cuantas disposiciones legales, de carácter social, 

y otras que rijan en la fecha en que se ejecuten las obras. 

 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, al 

amparo de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; 

se incluye el Estudio de Seguridad y Salud para su ejecución, en base al cual cada 

contratista elaborará un Plan que deberá ser aprobado por el Coordinador en materia 

de seguridad y salud nombrado el efecto por el promotor y por la Dirección facultativa, 

según proceda, previo al inicio de las obras. 

Asimismo se dispondrá de cuanto fuera preciso para el mantenimiento de máquinas, 

herramientas, materiales y útiles de trabajo en las debidas condiciones de seguridad. 

 PERMISOS, LICENCIAS Y DICTÁMENES 

El Contratista deberá obtener los permisos, licencias y dictámenes necesarios para la 

ejecución y puesta en servicio de las obras y deberá abonar los cargos, tasas e impuesto 

derivados de la obtención de aquellos. 
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 DISPOSICIONES APLICABLES 

Además de las disposiciones contenidas en este Pliego, serán de aplicación en todo lo 

no especificado en él, las siguientes: 

El Contratista está obligado a cumplir la Ley de Contrato de Trabajo vigente y de las 

demás disposiciones que regulan las relaciones entre patrono y obreros, las de 

accidentes de trabajo, incluso la contratación del seguro obligatorio, subsidio familiar y 

vejez, seguro de enfermedad y todas aquellas de carácter social y vigente o que en lo 

sucesivo se dicten. 

Así mismo, el Contratista vendrá obligado a cumplir las Cláusulas Administrativas 

Particulares que se establezcan para la Contratación de estas obras. 

En tal sentido, cuidará los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que puedan 

ser dañados durante las obras, para que sean debidamente protegidos en evitación de 

posibles destrozos que, de producirse, serán restaurados a su costa. Así mismo, cuidará 

el emplazamiento y sentido estético de sus instalaciones, construcciones, depósitos y 

acopios que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados por el Director de la 

Obra. 

 SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista adjudicatario, vendrá obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su 

responsabilidad, durante la ejecución de las obras, las señalizaciones necesarias, 

balizamientos, iluminaciones y protecciones adecuadas tanto de carácter diurno como 

nocturno, ateniéndose en todo momento a las vigentes reglamentaciones y obteniendo 

en todo caso, las autorizaciones necesarias para las ejecuciones parciales de la obra. 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de 

acuerdo con la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m por 

encima del ladrillo. Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión 

diferentes estén superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

Será de obligación del Contratista, igualmente, la colocación de dos cartelones 

indicadores de las obras en la situación que disponga la inspección Facultativa de las 

mismas y del modelo que se determine. 
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 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios 

construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, deberán ser desmontados 

y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

Todo se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y 

en condiciones estéticas acorde con el paisaje circundante. 

Estos trabajos se consideran incluidos en el contrato y por tanto, no serán objeto de 

abono por su realización. 

 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras 

o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas, los de construcción, 

desmontado y retirada de toda clase de construcciones auxiliares; los de alquiler o 

adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales, los de protección de 

acopios y de la propia obra, contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 

requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes, los de limpieza 

y evacuación de desperdicios y basuras, los de construcción y conservación durante el 

plazo de utilización de pequeñas rampas provisionales de acceso, los de conservación 

de las señales y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las 

obras; los de reposición de instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general 

de la obra a su terminación; los de montaje, conservación y retirada de instalaciones 

para el suministro de agua y energía eléctrica necesarios para las obras, así como la 

adquisición de dicha agua y energía; los de demolición de las instalaciones 

provisionales, los de retirada de materiales rechazados y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Así mismo, el Contratista deberá proporcionar el personal y material que se precise para 

el replanteo general, replanteos parciales y la liquidación de las obras. 

 

 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 OBRAS COMPRENDIDAS 

Comprende  el  presente  Proyecto,  la Ejecución de  las  obras  de suministro  e  

instalación  de los materiales  necesarios  para las instalaciones de Baja, Media y Alta 

Tensión,  así  como  la conservación y reparación de  las  obras hasta  su   recepción. 
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Todo  ello  de  acuerdo  con  la  descripción  que  a  continuación  se  expresa y hasta 

conseguir su total adecuación  al contenido de los distintos documentos del Proyecto y 

a las  órdenes de la Dirección de la Obra. 

 OBRAS CIVILES (CONTEMPLADAS EN LA PRIMERA PARTE DEL 

PRESENTE PLIEGO) 

2.2.2.1 Obras de tierra 

Comprenden  la  excavación y relleno de las zanjas para albergar los cables 

subterráneos  de las Líneas de distribución de Media Tensión, sistema de Tierras y Fibra 

Óptica. 

2.2.2.2 Obras de fábrica 

Comprenden las protecciones mecánicas,  tubos de P.E. y hormigonado en  las zanjas 

de los cables subterráneos de Media Tensión, Sistema de Tierras y Fibra Óptica. 

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

2.2.3.1 Baja tensión 

Se contemplan las instalaciones de B.T. a realizar en el interior de las torres de los 

aerogeneradores y en el interior del edificio de control de la subestación. También el 

conexionado de todos los módulos hasta el inversor se realizará en baja tensión. 

2.2.3.2 Media tensión 

Comprende la instalación de líneas subterráneas, sistema de tierras y centros de 

transformación en aerogeneradores, así como las instalaciones de media tensión en la 

subestación. 

 MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES 

Están incluidos en la Contrata, la utilización de los medios y la construcción de las obras 

auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución, conservación y reparación de 

las obras principales y para garantizar la seguridad en las mismas tales como: 

herramientas, aparatos, maquinaria, vehículos, grúas, andamios, cimbras, 

entubaciones, desagües y protecciones para evitar la entrada de aguas superficiales en 

las excavaciones y centros de transformación, desvío o taponamiento de cauces y 

manantiales, extracciones de agua, agotamiento, barandillas y otros medios de 
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protección para peatones en las excavaciones, avisos y señales de peligro durante el 

día y la noche, establecimiento de pasos provisionales, apeos de conducciones de agua, 

electricidad y otros servicios o servidumbres que aparezcan en las excavaciones, etc. 

 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Este Proyecto comprenderá las obras e instalaciones especificadas en el presupuesto 

correspondiente, con los siguientes trabajos: 

2.2.5.1 Instalaciones de Media Tensión 

‒ Centro de Transformación de 4.500 kVA y celda prefabricada modular de M.T: 
en aerogenerador. 

‒ Instalaciones de B.T. que comprende, cuadros y baterías de condensadores, 
control y líneas de interconexión. 

‒ Línea de interconexión en M.T: de transformador a celda modular. 

‒ Sistema de puesta a tierra: en aerogenerador y línea de enlace con la 
subestación. 

‒ Materiales de Prevención y Seguridad. 

‒ Líneas subterráneas Colectoras en Media Tensión. 

2.2.5.2 Instalaciones de Alta Tensión 

‒ No existen instalaciones de alta tensión en el presente proyecto. 

 CONSERVACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

El adjudicatario vendrá obligado a realizar las labores de conservación durante un año 

a partir de la recepción de la instalación eléctrica. 

Dichas operaciones comprenden: 

‒ La vigilancia diaria de las instalaciones. 

‒ La reparación o reposición de aquellos elementos que puedan resultar dañados 
ya sea intencionado, accidental o por su mismo uso. 

‒ La limpieza de la instalación, una vez en el año. 

 COMPATIBILIDAD Y PRELACIÓN ENTRE LOS DOCUMENTOS 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en Planos, o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos. 

En caso de contradicción prevalecerá lo determinado en el Pliego. 

Las omisiones en Planos o Pliegos de Prescripciones Técnicas o las descripciones 

erróneas de los detalles de la obra que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu 
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e intención expuesta en dichos Documentos o que, por uso o costumbre deban ser 

realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles 

de obra, omitidos o erróneamente descritos sino que, por el contrario, deberán ser 

ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos 

y Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

 PLIEGOS GENERALES 

En general son válidas todas las prescripciones que referentes a las condiciones que 

deben satisfacer los materiales aparecen en las Instrucciones, Pliegos de Condiciones 

o Normas oficiales que reglamentan la recepción, transporte, manipulación o empleo de 

cada uno de los materiales que se utilizan en las obras de este Proyecto, siempre que 

no se opongan a las prescripciones particulares del presente Capítulo. 

 CONTROL PREVIO DE LOS MATERIALES 

Todos los materiales empleados, aún los no relacionados en este Pliego, deberán ser 

de primera calidad. 

Una vez adjudicada la obra definitivamente y antes de la instalación, el Contratista 

presentará al Director de la Obra los catálogos, cartas, muestras, etc., que se relacionan 

en la recepción de los distintos materiales. No se podrán emplear materiales sin que 

previamente hayan sido aceptados por el Director de la Obra. 

Se realizarán cuantos análisis y pruebas se ordenen por el Director de Obra, aunque 

estos no estén indicados en este Pliego, los cuales se ejecutarán en los Laboratorios 

que elija el Director de Obra, siendo los gastos ocasionados por cuenta de la Contrata, 

hasta un importe máximo del uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución por 

Contrata. 

2.3.2.1 Materiales que no sean de recibo 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones 

impuestas en el Pliego para cada uno de ellos en particular. 

El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito ordene el Director de las 

Obras para el cumplimiento de las prescripciones del presente Pliego. La retirada de la 

obra de los materiales desechados será llevada a cabo por el Contratista en el plazo 
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que le señale el Director de las Obras. En caso de incumplimiento de esta circunstancia, 

se procederá a su retirada, pasando cargo del importe de la misma al Contratista. 

2.3.2.2 Materiales defectuosos pero aceptables 

Si los materiales fueran defectuosos pero aceptables a juicio de la Dirección de Obra 

podrán emplearse, siendo el Ingeniero Director quien después de oír al Contratista, 

señale el precio a que deben valorarse. 

Si el Contratista no estuviese conforme con el precio fijado, vendrá obligado a sustituir 

dichos materiales por otros que cumplan todas las condiciones señaladas en este 

Pliego. 

 CONDICIONES DE LOS MATERIALES DE LAS LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN 

2.3.3.1 Conductores 

Características Técnicas 

Conductor aislado 18/30 kV - 1x95 mm2 en aluminio para 30 kV 

Tensión (Uo/U) ................................................................................................. 18/30 kV 

Normas de Construcción y ensayo ............................................................... UNE-21123 

 CEI/IEC-60502 

 Recomendación UNESA 

 3305C 

Designación UNE ................................................................................... DHZ1 18/30 kV 

Aislamiento .............................................................................. etileno propileno (HEPR) 

Cubierta exterior ........................................................................................ Poliofina (Z1) 

Característica ecológica .................................................................... Cero en halógenos 

Tensión nominal ............................................................................................... 18/30 kV 

Tensión de Prueba ........................................................................................... 36.000 V 

Sección ........................................................................................ Unipolar 95 mm2 en Al 

Intensidad admisible permanente: 

− al aire a 40ºC ............................................................................................. 275 A 

− enterrado a 25ºC (a 1m) ............................................................................. 215 A 

Densidad máxima de cortocircuito en A/mm2, temperatura inicial 90ºC, final 250ºC y 

duración cortocircuito en sg. para Al: 
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Seg. 0,1 0,2 0,3 0,5 1,0 

A/mm2 294 208 170 132 93 

Pantalla...........................................................Corona de alambres de cobre de 16 mm2 

Diámetro exterior    ........................................................................................... 40,5 mm 

Resistencia a 90ºC ...................................................................................... 0,430 Ω/Km 

Reactancia a 50 Hz ..................................................................................... 0,129 Ω/Km 

Conductor aislado 18/30 kV - 1x150 mm2 en aluminio para 30 kV 

Tensión (Uo/U) ................................................................................................. 18/30 kV 

Normas de Construcción y ensayo ............................................................... UNE-21123 

 CEI/IEC-60502 

 Recomendación UNESA 

 3305C 

Designación UNE ................................................................................... DHZ1 18/30 kV 

Aislamiento .............................................................................. etileno propileno (HEPR) 

Cubierta exterior ........................................................................................ Poliofina (Z1) 

Característica ecológica .................................................................... Cero en halógenos 

Tensión nominal ............................................................................................... 18/30 kV 

Tensión de Prueba ........................................................................................... 36.000 V 

Sección ...................................................................................... Unipolar 150 mm2 en Al 

Intensidad admisible permanente: 

− al aire a 40ºC ............................................................................................. 360 A 

− enterrado a 25ºC (a 1m) ............................................................................. 275 A 

Densidad máxima de cortocircuito en A/mm2, temperatura inicial 90ºC, final 250ºC y 

duración cortocircuito en sg. para Al: 

Seg. 0,1 0,2 0,3 0,5 1,0 

A/mm2 294 208 170 132 93 

Pantalla...........................................................Corona de alambres de cobre de 16 mm2 

Diámetro exterior    ........................................................................................... 43,7 mm 

Resistencia a 90ºC ...................................................................................... 0,277 Ω/Km 

Reactancia a 50 Hz ..................................................................................... 0,118 Ω/Km 

Conductor aislado 18/30 kV - 1x240 mm2 en aluminio para 30 kV 

Tensión (Uo/U) ................................................................................................. 18/30 kV 

Normas de Construcción y ensayo ............................................................... UNE-21123 
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 CEI/IEC-60502 

 Recomendación UNESA 

 3305C 

Designación UNE ................................................................................... DHZ1 18/30 kV 

Aislamiento .............................................................................. etileno propileno (HEPR) 

Cubierta exterior ........................................................................................ Poliofina (Z1) 

Característica ecológica .................................................................... Cero en halógenos 

Tensión nominal ............................................................................................... 18/30 kV 

Tensión de Prueba ........................................................................................... 36.000 V 

Sección ...................................................................................... Unipolar 240 mm2 en Al 

Intensidad admisible permanente: 

− al aire a 40ºC ............................................................................................. 495 A 

− enterrado a 25ºC (a 1m) ............................................................................. 365 A 

Densidad máxima de cortocircuito en A/mm2, temperatura inicial 90ºC, final 250ºC y 

duración cortocircuito en sg. para Al: 

Seg. 0,1 0,2 0,3 0,5 1,0 

A/mm2 294 208 170 132 93 

Pantalla...........................................................Corona de alambres de cobre de 16 mm2 

Diámetro exterior    ........................................................................................... 48,3 mm 

Resistencia a 90ºC ...................................................................................... 0,168 Ω/Km 

Reactancia a 50 Hz ..................................................................................... 0,109 Ω/Km 

Conductor aislado 18/30 kV - 1x400 mm2 en aluminio para 30 kV 

Tensión (Uo/U) ................................................................................................. 18/30 kV 

Normas de Construcción y ensayo ............................................................... UNE-21123 

 CEI/IEC-60502 

 Recomendación UNESA 

 3305B 

Designación UNE ................................................................................... RHZ1 18/30 kV 

Aislamiento .............................................................................. etileno propileno (HEPR) 

Cubierta exterior ........................................................................................ Poliofina (Z1) 

Característica ecológica .................................................................... Cero en halógenos 

Tensión nominal ............................................................................................... 18/30 kV 

Tensión de Prueba ........................................................................................... 36.000 V 



 PROYECTO HÍBRIDO ROYAL 

05. Pliego de condiciones 

 

 

50 

Sección ...................................................................................... Unipolar 400 mm2 en Al 

Intensidad admisible permanente: 

− al aire a 40ºC ............................................................................................. 660 A 

− enterrado a 25ºC (a 1m) ............................................................................. 470 A 

Densidad máxima de cortocircuito en A/mm2, temperatura inicial 90ºC, final 250ºC y 

duración cortocircuito en sg. para Al: 

Seg. 0,1 0,2 0,3 0,5 1,0 

A/mm2 294 208 170 132 93 

Pantalla...........................................................Corona de alambres de cobre de 16 mm2 

Diámetro exterior    ........................................................................................... 54,5 mm 

Resistencia a 90ºC ...................................................................................... 0,105 Ω/Km 

Reactancia a 50 Hz ..................................................................................... 0,102 Ω/Km 

Conductor aislado 18/30 kV - 1x500 mm2 en aluminio para 30 kV 

Tensión (Uo/U) ................................................................................................. 18/30 kV 

Normas de Construcción y ensayo ............................................................... UNE-21123 

 CEI/IEC-60502 

 Recomendación UNESA 

 3305B 

Designación UNE ................................................................................... RHZ1 18/30 kV 

Aislamiento .............................................................................. etileno propileno (HEPR) 

Cubierta exterior ........................................................................................ Poliofina (Z1) 

Característica ecológica .................................................................... Cero en halógenos 

Tensión nominal ............................................................................................... 18/30 kV 

Tensión de Prueba ........................................................................................... 36.000 V 

Sección ...................................................................................... Unipolar 500 mm2 en Al 

Intensidad admisible permanente: 

− al aire a 40ºC ............................................................................................. 775 A 

− enterrado a 25ºC (a 1m) ............................................................................. 540 A 

Densidad máxima de cortocircuito en A/mm2, temperatura inicial 90ºC, final 250ºC y 

duración cortocircuito en sg. para Al: 

Seg. 0,1 0,2 0,3 0,5 1,0 

A/mm2 294 208 170 132 93 

Pantalla...........................................................Corona de alambres de cobre de 16 mm2 
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Diámetro exterior    ........................................................................................... 54,5 mm 

Resistencia a 90ºC ...................................................................................... 0,089 Ω/Km 

Reactancia a 50 Hz ..................................................................................... 0,099 Ω/Km 

 

Normas para Cables M.T. 

Los cables objeto de esta Especificación deberán ser diseñados, fabricados y 

ensayados de acuerdo con las normas que se indican a continuación. Estas normas se 

entenderán en su última edición vigente en el momento del pedido. 

UNE 21-022 Conductores de cables aislados. Guía sobre los límites dimensionales de 

los conductores circulares. 

UNE 21-123 Cables de transporte de energía aislados con dieléctri¬cos secos 

extruídos para tensiones nominales de 1 kV a 30 kV. 

UNE 21-143 Ensayo de cubiertas exteriores de cables que tienen una función especial 

de protección y que se aplican por extrusión. 

UNE 21-170 Métodos de ensayo comunes para materiales de aislamiento y cubierta 

de cables eléctricos. 

UNE 21-175 Métodos de ensayo eléctricos para los cables eléctri¬cos. Ensayos de 

descargas parciales. 

UNE 21-191 Cálculo de las capacidades de transporte de los cables para regímenes 

de cargas cíclicos y sobrecarga de emergencia. Factor de capacidad de transporte 

cíclico para cables de tensiones inferiores o iguales a 18/30 (36) kV. 

Ensayos para Cables M.T. 

Durante la fabricación del cable se realizarán los controles y pruebas destinados a 

comprobar el buen funcionamiento del cable y la calidad de sus componentes. 

Los ensayos del mismo se realizarán de acuerdo con las Normas UNE 21-123, 143, 170 

y 175. 

Estas Normas dividen los ensayos a realizar en los grupos siguientes: 

• Los ensayos individuales se realizarán sobre todo el cable terminado y consiste en: 

− Medida de la resistencia eléctrica del conductor. 

− Ensayo de tensión. 
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− Ensayo de descargas parciales. 

• Los ensayos especiales se realizarán sobre dos muestras de cada tipo de conductor 
y diferentes bobinas, que consisten en: 

− Examen del conductor. 

− Verificación de dimensiones. 

− Ensayo de tensión durante 4 horas. 

− Ensayo de alargamiento en caliente. 

• Los ensayos tipo no es necesario practicarlos pues se supone que ya han sido 
realizados por el fabricante antes de su comercialización y se justificarán mediante 
la entrega de sus protocolos correspondientes. 

También se realizarán pruebas del conductor una vez instalado, para lo cual se 

ejecutarán las que procedan, con la valoración incluida en oferta y aportando los medios 

necesarios para su realización. 

Embalaje, Marcado y Envío 

Los cables irán embalados en bobinas de madera o metálicas, que deberán llevar una 

placa metálica con las siguientes inscripciones: 

‒ Nombre y marca del fabricante. 

‒ Nº de serie del cable. 

‒ Año de fabricación. 

‒ Tensión nominal. 

‒ Sección del conductor. 

‒ Longitud de la pieza en metros. 

‒ Peso total de la bobina, en kg. 

‒ Indicación, en cada bobina, del origen y destino del cable contenido. 

‒ Nº de Bobina 

La distribución de cables en las diferentes bobinas así como las longitudes de los 

contenidos de las mismas se eligen de forma, que se puedan realizar las diferentes 

tiradas, sin necesidad de realizar empalmes intermedios. 

Documentación 

Documentación a facilitar con la Oferta 

El oferente deberá incluir en su oferta la siguiente documentación además de, 

lógicamente, las condiciones generales comerciales y plazos de entrega: 
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• Lista de excepciones y/o matizaciones a la presente Especificación. Las 
excepciones no incluidas en la lista de excepciones que se solicita no tendrá validez 
contractual. 

• Un ejemplar de las Hojas de Datos debidamente cumplimentadas. 

• Folleto descriptivo de los cables ofertados. 

• Folleto descriptivo de los terminales ofertados. 

 

Documentación Técnica que debe facilitar el fabricante después de cursado el pedido 

El contratista del cable de potencia, terminales y accesorios deberá someter para su 

aprobación, dentro de las tres (3) primeras semanas a partir de la fecha en que sea 

cursado el pedido la siguiente información por triplicado: 

• Plano certificado de dimensiones generales del cable de potencia, terminales y 
accesorios incluyendo, pero no limitándose, a lo siguiente: 

‒ Diámetro exterior de los cables de potencia. 

‒ Dimensiones de los terminales. 

‒ Radios mínimos de curvatura de los cables. 

‒ Pesos de los mismos. 

• Instrucciones de almacenamiento en obra, montaje y mantenimiento. 

• Plan de fabricación y acopios. 

• Certificados de ensayos. 

• Protocolos de ensayos de recepción en fábrica. 

• Protocolos de ensayo de rutina. 

• Protocolos completos de ensayo tipo. 

Toda la documentación deberá llevar indicación de confirmación de pedido y el número 

del mismo. 

Una vez aprobada la documentación y planos específicos de los equipos, el fabricante 

deberá enviar a la PROPIEDAD 5 copias en papel y 1 reproducible de cada plano, así 

como un CD con ficheros DWG de todos los planos. 

Toda la documentación se entregará en castellano. 



 PROYECTO HÍBRIDO ROYAL 

05. Pliego de condiciones 

 

 

54 

 CONDICIONES TÉCNICAS PARA LOS MATERIALES Y EQUIPAMIENTOS DE 

LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

2.3.4.1 Normas Generales de la Aparamenta de Media Tensión 

La aparamenta a utilizar en el Centro de Transformación cumplirá en todo, las “Normas 

de Obligado Cumplimiento” cuya relación aparece en el ANEXO de la INSTRUCCIÓN 

TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE RAT 02 del vigente “Reglamento sobre 

Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones 

y Centros de Transformación”. 

Se adjunta una copia con listado de estas NORMAS (UNE) de obligado cumplimiento: 

 

RELACIÓN DE NORMAS UNE QUE SE DECLARAN DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

‒ UNE 20 004 76 (0) Símbolos literales y gráficos y esquemas utilizados en 
electrotecnia. Índice alfabético. 

‒ UNE 20 004 74 (1) Símbolos literales y gráficos y esquemas utilizados en 
electrotecnia. Símbolos literales. 

‒ UNE 20 004 68 (2) Símbolos literales y gráficos y esquemas utilizados en 
electrotecnia. Naturaleza de la corriente, sistemas de distribución, modos de 
conexión y elementos de circuitos. 

‒ UNE 20 004 73 (6) Símbolos literales y gráficos y esquemas utilizados en 
electrotecnia. Centrales generadoras, subestaciones, líneas de transporte y 
distribución. 

‒ UNE 20 099 74 Aparamenta de alta tensión bajo envolvente metálica. 

‒ UNE 20 100 80 Seccionadores de corriente alterna para alta tensión y 
seccionadores de puesta a tierra. 

‒ UNE 20 101 81 (1) 1R Transformadores de potencia. Generalidades. 

‒ UNE 20 101 81 (2) 1R Transformadores de potencia. Calentamiento. 

‒ UNE 20 101 82 (4) 1R Transformadores de potencia. Tomas y conexiones. 

‒ UNE 20 101 82 (5) 1R Transformadores de potencia. Aptitud para soportar 
cortocircuitos. 

‒ UNE 20 104 75 Interruptores de corriente alterna para alta tensión. 

‒ UNE 20 104 75 1C Interruptores de corriente alterna para alta tensión. Ensayos 
para la verificación del poder de corte para batería única de condensadores. 

‒ UNE 20 104 75 2C Interruptores de corriente alterna para alta tensión. Ensayos 
para la verificación del poder de corte para líneas en vacío. 

‒ UNE 20 104 75 3C Interruptores de corriente alterna para alta tensión. Ensayos 
para la verificación del poder de corte para cables en vacío. 
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‒ UNE 20 104 80 4C Interruptores de corriente alterna para alta tensión. Nuevas 
definiciones, tablas y ensayos. 

‒ UNE 20 138 82 Transformadores trifásicos en baño de aceite para distribución 
en baja tensión. 

‒ UNE 20 141 78 Aparamenta de alta tensión bajo envolvente metálica para 
tensiones nominales de 72,5 V y superiores. 

‒ UNE 20 324 78 1R Clasificación de los grados de protección proporcionados por 
las envolventes. 

‒ UNE 21 062 80 (1) 1R Coordinación de aislamiento. Términos, definiciones, 
principios y reglas. 

‒ UNE 21 062 80 (2) 1R Coordinación de aislamiento. Guías de aplicación. 

‒ UNE 21 087 70 Pararrayos de resistencia variable. 

‒ UNE 21 087 81 (1) Pararrayos de resistencia variable. Guía de aplicación. 

‒ UNE 21 088 81 (1) Transformadores de medida y protección. Transformadores 
de intensidad. 

‒ UNE 21 088 81 (2) Transformadores de medida y protección. Transformadores 
de tensión. 

‒ UNE 21 110 74 (1) Aisladores de apoyo para interior y exterior de materia 
cerámica o vidrio destinados a instalaciones de tensión nominal superior a 1.000 
V. Definiciones y ensayos. 

‒ UNE 21 110 83 (2) Dimensiones de los aisladores de apoyo y elementos de 
aisladores de apoyo de interior y de exterior, para instalaciones de tensión 
nominal superior a 1.000 V. 

‒ UNE 21 308 76 (1) 1R Ensayos de alta tensión. Definiciones y prescripciones 
generales relativas a los ensayos. 

‒ UNE 21 308 76 (2) 1R Ensayos de alta tensión. Modalidades de ensayo. 

‒ UNE 21 308 77 (3) 1R Ensayos de alta tensión. Dispositivos de medida. 

‒ UNE 21 308 81 (4) Ensayos de alta tensión. Guía de aplicación para los 
dispositivos de medida. 

2.3.4.2 Transformadores 

Condiciones Ambientales 

Clima ................................................................................... CONTINENTAL 

Temperatura mínima ................................................................................ -5º 

Temperatura máxima ............................................................................. +40º 

Humedad relativa máxima  .................................................................... 80% 

Altitud s/nivel  mar ............................................................ Inferior a 1.000 m 

Atmósfera ambienteNo polvorienta y exenta de agentes químicos 
agresivos ......................................................................................................  

Instalación ................................................................................... INTERIOR 
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Fabricación s/normas ........................... MIE RAT 007, CEI 726, UNE 20178 

Datos Técnicos 

Características de servicio: 

Frecuencia ........................................................................................... 50 Hz 

Número de fases ........................................................................................ 3 

Potencia nominal ........................................................................... 4779 kVA 

Tensión nominal primaria ..................................................................... 690 V  

Tensión nominal secundaria ........................................... 30.000 V ±2,5 ±5% 

Tensión de cortocircuito ...................................................................... ≈ 11% 

Grupo de conexión ............................................................................ Dyn 11 

Servicio  .......................................................................................... Continuo 

Regulación...................................................................................... En vacío 

Nivel de ruido ............................................................................... <72 dB (A) 

Calentamiento ..................................................................................... 100 K 

Del punto mas caliente(CEI/IEC 905) .................................................. 125 K 

Aislamiento ................................................................................................. F 

Grado de protección “trafo” ................................................................... IP-00 

Grado de protección con envolvente metálica .................................... IP-315 

Devanado Secundario: 

Tensión nominal toma principal ...................................................... 30.000 V 

Número de escalones ................................................................................. 5 

Tensión de escalón .............................................................................. 500 V 

Campo de regulación ...................................................................... 19/21 kV 

Nivel de aislamiento ............................................................................. 24 kV 

       a) Ensayo impulso tipo rayo ...................................................... 125 kVc 

       b) Ensayo a frecuencia industr. .................................................. 50 kVef 

Acoplamiento ................................................................................. Triángulo 

Neutro ....................................................................................... No accesible 

Devanado Primario: 

Tensión nominal .................................................................................. 690 V  

Nivel aislamiento: 

Ensayo a frecuencia industrial ........................................................... 3 KVef 

Acoplamiento .................................................................................... Estrella 
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Neutro  ........................................................................................... Accesible 

Refrigeración 

Modo .................................................................. Refrigeración forzada (AF) 

Características constructivas y Ensayos 

Construcción y Ensayos según Normativa: 

Los transformadores objeto de esta Especificación deberán ser diseñados, fabricados y 

ensayados de acuerdo con las normas que se indican a continuación y que les sean 

aplicables en tanto en cuanto no se opongan a lo indicado en este pliego. 

‒ UNE 20-101 (1) Transformadores de potencia. Generalidades. 

‒ UNE 20-101 (2) Transformadores de potencia. Calentamiento. 

‒ UNE 20-101 (3) Transformadores de potencia. Niveles de Aislamien¬to y 
Ensayos Dieléctricos. 

‒ UNE 20-101 (4) Transformadores de potencia. Tomas y conexiones. 

‒ UNE 20-101 (5) Transformadores de Potencia. Aptitud para soportar 
cortocircuitos. 

‒ UNE 20102 Ensayos de recepción de transformadores de poten¬cia. 

‒ UNE 20 305 Evaluación y clasificación térmica del aislamiento eléctrico. 

‒ UNE 20 315 Medida de los niveles de ruido de los transformado¬res y 
reactancias de potencia. 

‒ UNE 20 178 Transformadores de potencia de tipo seco. 

‒ CEI 216 Ensayos de envejecimiento del aislamiento. 

‒ CEI 92-101 Autoextinguibilidad. 

‒ CENELEC HD 464. 

‒ VIDE 0472 Análisis de resinas. 

‒ NI 00.06.10 Recubrimientos galvanizados en caliente para piezas y artículos 
diversos. 

‒ Otras normas de aplicación: CEI 726, CEI 76.1 a 76.5, UNE 21.538 y DIN 42.523. 

En el caso de que el fabricante no cumpla las normas que se indican o existan puntos 

no definidos por éstas, se aplicarán las normas usuales del fabricante, citando en este 

caso en la oferta las normas utilizadas por el mismo, así como los puntos concretos en 

que se aplicarán estas normas y su diferencia, con las requeridas, quedando a criterio 

la PROPIEDAD su aprobación definitiva. 

Conexión lado primario: 
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Situación ......................................................................................... A la vista 

Tipo ................................................................................................... Interior 

Cantidad ..................................................................................................... 4 

Conexión lado secundario: 

Situación ......................................................................................... A la vista 

Tipo ................................................................................................... Interior 

Cantidad ..................................................................................................... 3 

Equipamiento 

‒ Bornas de toma de tierra 

‒ Sondas térmicas (3) con alarma a cuadro de control y disparo a la bobina del 
ruptofusible y termómetro digital en control. 

‒ Conexiones para terminal enchufable. 

‒ Envolvente de malla metálica. 

‒ Elementos de elevación y arrastre. 

‒ Ruedas orientables. 

Regulación de tensión en vacío 

La máquina estará dotada de un conmutador sobre tapa de cuatro posiciones, siendo la 

posición central la correspondiente a la tensión nominal primaria. 

La potencia de la máquina no será inferior a la nominal en cualquier posición del 

conmutador. 

Datos técnicos a definir (Propuesta del contratista) 

‒ Pérdidas en carga y en vacío  

‒ Tensión de cortocircuito 

‒ Rendimiento 

‒ Caídas de tensión 

‒ Sobrecargas admisibles 

‒ Peso 

‒ Croquis  con las dimensiones principales. 
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Pintura y tratamiento superficial 

Todas las superficies férricas serán limpiadas de óxido por granallado hasta un grado 

de casi blancas (grado SA2,5 de ASTM) y tratadas a continuación con una imprimación 

a base de resina epoxi y cromato o fosfato de zinc, según UNE 20-175-85. 

‒ Toda la tornillería exterior empleada será inoxidable. 

‒ El espesor mínimo aceptable final del transformador será de 60 micras en todos los 
puntos que se midan. 

‒ Deberá realizarse prueba de adherencia. 

‒ Deberá someterse para aprobación de la PROPIEDAD, el procedimiento de 
limpieza, preparación y pintura del transformador. 

Ensayos 

Todos los transformadores serán montados en fábrica y sometidos a los ensayos 

(presenciados) y comprobaciones que a continuación se especifican. 

Ensayos de rutina 

‒ Comprobación de dimensiones y disposición de los diferentes accesorios. 

‒ Ensayo de tensión aplicada. 

‒ Ensayo de tensión inducida. 

‒ Medida de la resistencia de aislamiento de los arrollamientos. 

‒ Ensayo de vacío. 

‒ Ensayo de cortocircuito. 

‒ Ensayo de relación de transformación. 

‒ Ensayo de medida de la resistencia de los devanados. 

‒ Ensayo de grupo de conexión y polaridad. 

‒ Medida de descargas parciales. 

Ensayos tipo 

‒ Ensayo de impulso. 

‒ Ensayo de calentamiento por el método de cortocircuito, a la potencia nominal.  

‒ Nivel de ruido. 

Los ensayos tipo se realizarán independientes, uno a uno. 

El fabricante deberá suministrar los protocolos de los ensayos de tipo y especiales que 

se exigen en la norma CEI-76 o UNE 20101. 

 

Embalaje, Marcado y Envío 
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El fabricante presentará a la PROPIEDAD para su aprobación o comentarios su 

procedimiento de embalaje, marcado y envío. 

Los equipos deberán transportarse hasta el emplazamiento de la obra. 

Garantías y Penalidades 

El fabricante garantiza todo el material objeto el suministro hasta la fecha de la recepción  

definitiva, contra cualquier defecto de diseño, de material, de fabricación o montaje, que 

pudiera presentarse a consecuencia de uso normal bajo las condiciones estipuladas en 

la Especificación Técnica. 

La recepción definitiva se efectuará doce meses después de la puesta en servicio de los 

equipos, siempre y cuando durante este tiempo no se observe ninguna anomalía. 

Si se comprobara dentro del período de garantía que algún elemento o dispositivo fuese 

defectuoso, el fabricante está obligado a repararlo o sustituirlo, dejando nuevamente el 

material en perfectas condiciones de servicio, por su cuenta y riesgo, y en el plazo más 

breve posible. 

Se establecerá un nuevo período de garantía, igual al primero, para todo elemento 

reparado o instalado en sustitución del defectuoso, así como para todo el material 

restante que pudiera resultar afectado. 

Si, a pesar de las modificaciones realizadas por el constructor, no se cumplirán los 

valores garantizados por el mismo, se aplicarán las siguientes penalidades y rechazos: 

Pérdidas: Para las pérdidas totales referidas a una temperatura de 75º se estipula una 

tolerancia de más menos diez por ciento sobre los valores garantizados, siendo 

rechazado el transformador cuando las pérdidas sobrepasen en más de 25% las 

garantizadas. Se conviene una prima o penalidad del medio por ciento del precio en 

fábrica del transformador en el momento de expedición, por cada uno por ciento de falta 

o exceso sobre la tolerancia con un tope de un 5% sobre la prima. 

Relación de transformación: Se admite una tolerancia de un más menos 0,5% sobre el 

valor de la relación garantizada. Si esta tolerancia es sobrepasada, quedaría a libre 

criterio de la Dirección de la Obra, que, el transformador sea o no rechazado. 

Tensión de cortocircuito: Se admite una tolerancia de  10% sobre el valor garantizado 

sobre la toma principal. Si esa tolerancia es sobrepasada, quedará al libre criterio de la 

Dirección de la Obra, la aceptación o rechazo. 
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Calentamiento: Los calentamientos indicados anteriormente deben entenderse como 

límite y no deberán, por tanto, ser sobrepasados. En caso de que esto ocurriera, el 

transformador sería rechazado. 

Documentación 

Documentación a facilitar con la Oferta 

El ofertante deberá presentar en su propuesta, la siguiente información por triplicado: 

‒ Lista de excepciones del presente Pliego. Las excepciones no incluidas en esta 
lista de excepciones no tendrán validez contractual. 

‒ Croquis de dimensiones, incluyendo detalle de las bornas, esfuerzos máximos 
soportados por las bornas, detalles de anclaje, peso total de la máquina etc. 

‒ Memoria o folleto descriptivo del procedimiento de diseño y fabricación de los 
transformadores, pintura  y de todos los accesorios. 

‒ Relación de normas y reglamentos en su última edición, que se tendrán en cuenta 
para la fabricación y ensayos del equipo. 

‒ Lista valorada de los repuestos recomendados para 5 años. 

‒ El ofertante deberá además incluir en su oferta un ejemplar totalmente 
cumplimentado de las Hojas de Datos Técnicos, requisito sin el cual la oferta no 
será tomada en consideración. 

Documentación Técnica que debe facilitar el fabricante después de cursado el pedido 

El fabricante de los transformadores deberá someter para su aprobación, dentro de las 

tres (3) primeras semanas a partir de la fecha en que sea cursado el pedido o télex de 

adjudicación, la siguiente documentación por triplicado: 

‒ Planos certificados de dimensiones generales de los transformadores y de sus 
accesorios, incluyendo pero no limitándose, a lo siguiente: 

‒ Dimensiones de los transformadores. 

‒ Detalles de las bornas. 

‒ Pesos. 

‒ Situación de accesorios. 

‒ Listas de materiales. 

‒ Instrucciones de almacenamiento del equipo, montaje y mantenimiento, incluyendo 
en este último apartado indicación expresa de regulaciones para alarma y disparo 
de termostatos, etc. y las averías o problemas más usuales (según experiencia del 
fabricante), su solución y prevención. Este libro de instrucciones será presentado de 
forma sencilla y didáctica y deberá referirse a todos y cada uno de los distintos 
componentes del transformador. 

‒ Plan de fabricación y acopios. 
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Toda la documentación deberá llevar indicación de confirmación de pedido y el número 

del mismo. 

Toda la documentación se entregará en castellano. 

2.3.4.3 Celdas de Media Tensión 

Características Eléctricas de las Celdas de Media Tensión 

Celdas Metálicas Modulares para Media Tensión con Aislamiento y Corte en SF6 

Descripción General 

La celda modular prevista está formada por un sistema de funciones de protección de 

“trafo”, puesta tierra, y salida de cables, con reducidas dimensiones para Media Tensión. 

Cada celda con su conjunto de funciones, dispone de una envolvente metálica que 

alberga una cuba llena de gas SF6, en la cual se encuentran los aparatos de maniobra 

y el embarrado. 

La prefabricación de estos elementos y los ensayos realizados sobre cada celda 

fabricada, garantizan su funcionamiento en diversas condiciones de temperatura y 

presión. Su aislamiento integral en SF6 las permite resistir en perfecto estado la polución 

y reduce la necesidad de mantenimiento, contribuyendo a minimizar los costes de 

explotación. 

El conexionado entre el aparellaje que resuelve las distintas funciones, estará realizado 

mediante un sistema patentado, simple y fiable; permitiendo configurar diferentes 

esquemas para los Centros, protección, seccionamiento, etc. La conexión de los cables 

de acometida y del transformador deberá ser igualmente rápida y segura. 

De toda la documentación deberán entregarse seis copias (6). De los planos se 

entregará además, un ejemplar reproducible y un CD con ficheros DWG de los mismos. 

Características nominales: 

Tensión nominal .................................................................................. 30 kV 

Número de fases ........................................................................................ 3 

Frecuencia nominal ............................................................................. 50 Hz 

Intensidad nominal ............................................................................... 630 A  

Tensión soportada (1 min. 50 Hz) ........................................................ 50 kV 

Tensión de impulso entre fases a tierra ............................................. 125 kV 
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Máxima intensidad de corta duración (1 s)........................................... 30 kA 

Capacidad de cierre ............................................................................. 50 kA 

Normas aplicadas 

Este sistema de celdas ha sido diseñado para responder a todos los requisitos de las 

normas nacionales e internacionales y de la Recomendación UNESA 6407: 

Normas nacionales:  UNE 20 099 UNE 20 801 UNE 20 100 UNE 21 081 UNE 

20 104-1    UNE 21 136 UNE 20 135 UNE 21 139 MIE 

RAT 

Normas internacionales: CEI 56  CEI 298 CEI 129 CEI 420

      CEI 255 CEI 694 CEI 265-1

 CEI 801 

Características Constructivas 

Envolvente metálica de las celdas de media tensión 

Se realiza en chapa blanca de 2 ó 3 mm. de espesor, según la función a desempeñar 

en la celda. 

La calidad es AP02 según norma UNE 36-086 con grado de embutición normal. 

Desengrase alcalino: 

Se trata de un desengrase mediante un producto alcalino al que se adicionan productos 

llamados secuestrantes, que precipitarán las partículas extrañas suspendidas en el 

líquido, tales como metales libres, cal y magnesio. 

Se realiza por inmersión en baño caliente a 95ºC, durante 15 minutos. 

Con esta operación se eliminarán las grasas y aceites de la superficie del metal. 

Seguidamente se realiza un lavado con agua fría para neutralizar la superficie del metal 

de los posibles restos alcalino. 

Fosfatado: 

Seguido al desengrasado se procede a una fosfatación amorfa, a base de fosfatado de 

Fe, a una temperatura de 40ºC, durante 10 minutos. 

Pasivado: 
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Por último, se realiza un pasivado de tipo crónico. 

Secado: 

Posteriormente se someten las chapas a un secado a la estufa para quitar la humedad 

a una temperatura de 100ºC, durante 8 a 10 minutos, evitando de esta forma que queden 

bolsas de líquido en las piezas. 

Pintura: 

La chapa una vez tratada se somete a un recubrimiento plástico de tipo termoendurente, 

a base de polvo epoxi. 

El sistema de aplicación del polvo es por proyección electrostática. 

Las chapas una vez revestidas de la capa de polvo son introducidas en el horno de tal 

manera que la temperatura funda las partículas de polvo, formando a continuación una 

capa continua y sin poros. 

Al cabo de un período la reacción de reticulación conduce a un endurecimiento completo 

del revestimiento. 

La temperatura y el tiempo de cocción son 200º C, y 17 minutos. 

El espesor mínimo de recubrimiento es de 40 micras, pero puede oscilar éste de 40 a 

60 micras. 

El color de la pintura utilizada es “gris medio M-110” según norma UNE 48.103. 

Base: 

La rigidez mecánica de la chapa galvanizada garantiza la indeformabilidad y resistencia 

a la corrosión de esta base, que soporta todos los elementos que integran la celda. La 

altura y diseño de esta base permiten el paso de cables entre celdas sin necesidad de 

foso. 

La parte frontal está pintada e incluye en su parte superior la placa de características 

eléctricas, la mirilla para el manómetro, el esquema eléctrico de la misma, los accesos 

a los accionamientos de mando y las lámparas los testigos de tensión. 

En la parte inferior se encuentran el panel de acceso a los cables y fusibles. En su 

interior hay una pletina de cobre a lo largo de toda la celda, permitiendo la conexión a 

la misma del sistema de tierras y de las pantallas de los cables. 



 PROYECTO HÍBRIDO ROYAL 

05. Pliego de condiciones 

 

 

65 

Cuba: 

La cuba contiene el interruptor, el embarrado y el gas SF6 se encuentra en su interior a 

una presión absoluta de 0,3 bares a 20% (salvo para celdas especiales usadas en 

instalaciones a más de 2.000 metros de altitud). 

El sellado de la cuba permite el mantenimiento de los requisitos de operación segura 

durante más de 30 años, sin necesidad de reposición de gas. Para la comprobación de 

la presión en su interior, se puede incluir un manómetro visible desde el exterior de la 

celda. 

La cuba cuenta con un dispositivo de evacuación de gases que, en caso de arco interno, 

permite su salida hacia la parte trasera de la celda, evitando así su incidencia sobre las 

personas, cables o la aparamenta del Centro.  

El embarrado incluido en la cuba está dimensionado para soportar, además de la 

intensidad nominal, las intensidades térmicas y dinámicas asignadas. 

Conexión: 

Conexión con cables: 

Las acometidas de Media Tensión y las salidas a transformador se realizan con cables. 

Las uniones de estos cables con los pasatapas correspondientes en las celdas deben 

ejecutarse con terminales enchufables o conexión sencilla (enchufables) o reforzada 

(atornillables), apantallados. 

Las acometidas de las celdas se encuentran en la parte frontal, facilitando las 

operaciones de conexión de cables y pruebas sobre los mismos. 

Operación: 

Facilitad de operación: 

En la parte frontal superior de cada celda se dispone de un esquema sinóptico del 

circuito principal, que contiene los ejes de accionamiento del interruptor-seccionador y 

seccionador de puesta a tierra. Se incluye también en ese esquema la señalización de 

posición del interruptor, que está ligada directamente al eje del mismo sin mecanismos 

intermedios, lo que asegura la máxima fiabilidad. 

Función de alimentación por cable: 
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‒ Cierre/Apertura del seccionador de puesta a tierra 

‒ Señalización de posición del seccionador 

Función de protección con interruptor: 

‒ Cierre/Apertura del seccionador de puesta a tierra 

‒ Cierre/Apertura del interruptor-seccionador 

‒ Señalización de la posición del interruptor 

Función de seccionamiento de línea: 

‒ Cierre/Apertura del seccionador de puesta a tierra 

‒ Cierre/Apertura del seccionador 

‒ Señalización de la posición del seccionador 

Enclavamientos: 

Las celdas disponen de los siguientes enclavamientos: 

‒ El interruptor-seccionador y el seccionador de puesta a tierra no pueden estar 
conectados simultáneamente, o solamente este último. 

‒ Con el panel frontal desmontado se enclava la maniobra de aparellaje, pudiéndose 
maniobrar éste únicamente después de montado dicho panel. 

Al desmontarse el panel frontal se impide la colocación de la palanca de maniobra, pero 

este enclavamiento puede ser anulado por acción voluntaria. 

Siempre queda garantizado que para conseguir el acceso al interior de la cubierta 

metálica se deba conectar previamente el seccionador de puesta a tierra. 

Además, es posible bloquear mediante candado la maniobra de aparellaje. 

Condiciones normales de servicio: 

Las celdas se construyen para su utilización en las siguientes condiciones de servicio 

según  RU 6407 A: 

− Altitud máxima........................................ 1.000 sobre el nivel del mar 

− Temperatura ambiente ............................................... -5º C... +50º C 

− Agentes externos ................................................ Eventual inmersión 

Grado de protección: 

La cuba de gas, además de su condición de hermeticidad para prever una vida del 

equipo mínima de 30 años sin reposición de gas, tiene un grado de protección IP64 para 
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circuitos principales, IP2X para mandos e IP3X para conexión de cables, según norma 

UNE-20.324. 

Compartimento de Media Tensión: 

El armario de distribución es un tanque de chapa de acero de 2 mm., hermético al gas 

y soldado con cordones de soldadura de acero fino. La alimentación se efectúa a través 

de los pasatapas de resina colada. 

Las cuchillas de distribución son movidas mediante el giro del eje vertical de 

accionamiento, el cual es introducido en la celda mediante unas bridas de estanqueidad 

dobles. 

Dado que al interior del armario de distribución no se puede ni se debe acceder, los 

interruptores disponen de un alto margen de seguridad. 

Una adición suplementaria de AL203 sirve para absorber los mínimos restos de 

humedad, así como de la continua regeneración del SF6 después de las maniobras de 

corte y conexión. 

Todas las áreas herméticas (cordones de soldadura, pasatapas, ejes de accionamiento) 

serán verificados mediante el procedimiento más sensible recomendado, cual es el IEC 

56-4 (la sensibilidad 10-8 bar. cm3/s), corresponde a unas pérdidas por fuga de 1 kg. de 

SF6 en 480.000 años. 

Accionamiento: 

El mecanismo de accionamiento del interruptor principal, así como de la puesta a tierra 

son accionados por ejes independientes, a través de los cuales es movido el eje principal 

del interruptor de tres posiciones. Se usan robustos y muy probados componentes de 

nuestros equipos de distribución convencionales, que están muy sobredimensionados 

en este caso, garantizando un funcionamiento seguro y sin mantenimiento durante 

muchos años. 

Dado que el corte no es visible, el indicador de posición debe ser fiable. Es por esto por 

lo que éste está directamente acoplado al eje de accionamiento. Los ejes de 

accionamiento del interruptor principal como de la puesta a tierra están de tal modo 

enclavados entre sí que nunca será posible una CONEXIÓN al mismo tiempo de ambos. 

Indicador de fuga de gas: 
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Para controlar el estado de funcionamiento, el equipo se puede equipar con manómetro, 

el cual verifica la sobrepresión de llenado desde el punto de vista del funcionamiento. 

Este indicador depende de las condiciones de presión y temperaturas ambientales. 

Comportamiento bajo condiciones de arco interno: 

A fin de garantizar una protección total a las personas que manipulen dicho equipo, se 

ha prestado una particular atención en alcanzar un alto grado de seguridad a la hora de 

evitar la aparición de arcos internos. 

Este equipo posee una membrana que abre a tres atmósferas de sobrepresión, 

canalizando y enfriando los gases para no dañar al operador. 

Indicación de presencia de tensión: 

Para proceder a la comprobación de la presencia de tensión se suministra una unidad 

capacitiva, enchufable, cableada, cuyo punto de toma de tensión se encuentra en el 

pasatapas correspondiente. Unas clavijas hembra protegidas contra la corrosión 

colocadas sobre el frente del compartimento de conexiones, permiten enchufar 

verificadores de tensión convencionales. 

Embalaje, Marcado y Envío 

El fabricante presentará a LA PROPIEDAD para su aprobación o comentarios su 

procedimiento de embalaje, marcado y envío. 

Los equipos deberán transportarse hasta el lugar de la obra. 

Garantía 

El fabricante garantiza todo el material objeto el suministro hasta la fecha de la recepción  

definitiva, contra cualquier defecto de diseño, de material, de fabricación o montaje, que 

pudiera presentarse a consecuencia de uso normal bajo las condiciones estipuladas en 

la Especificación Técnica. 

La recepción definitiva se efectuará doce meses después de la puesta en servicio de los 

equipos, siempre y cuando durante este tiempo no se observe ninguna anomalía. 

Si se comprobara dentro del período de garantía que algún elemento o dispositivo fuese 

defectuoso, el fabricante está obligado a repararlo o sustituirlo, dejando nuevamente el 
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material en perfectas condiciones de servicio, por su cuenta y riesgo, y en el plazo más 

breve posible. 

Se establecerá un nuevo período de garantía, igual al primero, para todo elemento 

reparado o instalado en sustitución del defectuoso, así como para todo el material 

restante que pudiera resultar afectado. 

Documentación 

Documentación a facilitar con la Oferta 

El suministrador preparará una oferta técnica y una oferta económica, que constituirán 

documentos separados. 

La oferta económica incluirá: 

• Precios desglosados para cada una de las partidas que componen el suministro. 

• Precios desglosados para cada tipo de celda y lista detallada de los materiales que 
las componen. 

• Lista valorada de repuestos y accesorios recomendados. 

• Plazo de entrega  de la documentación de proyecto. 

Documentación a entregar después de realizado el pedido 

El suministrador deberá entregar un proyecto completo, que incluirá, como mínimo: 

‒ Versión definitiva de toda la documentación técnica solicitada para la oferta. 

‒ Planos físicos y de montaje de las celdas. 

‒ Planos de bastidores metálicos y accesorios. 

‒ Listas de materiales definitivas. 

‒ Esquemas desarrollados definitivos de las celdas. 

‒ Esquemas de cableado interno de las celdas. 

Toda la documentación definitiva deberá presentarse a la aprobación de la PROPIEDAD 

previamente al acopio y construcción; deberá llevar indicación de confirmación de 

pedido y el número del mismo. 

De toda la documentación definitiva se entregarán seis (6) copias. De los planos se 

entregará, además un ejemplar reproducible y un CD con ficheros DWG de los mismos. 

Toda la documentación se entregará en castellano. 
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2.3.4.4 Pararrayos – Autoválvulas 

Características Eléctricas 

Próximo a las barras de 30 kV del transformador se instalarán tres pararrayos-

autoválvulas de las siguientes características eléctricas: 

Instalación/tipo ............................................................................ Interior/Zn0 

Tensión máxima de servicio entre fases .............................................. 36 kV 

Tensión nominal .................................................................................. 45 kV 

Frecuencia nominal ............................................................................. 50 Hz 

Nivel de aislamiento  del equipo a proteger .................................... 150 kVcr 

Intensidad nominal de descarga (8/20 s) ......................................... 10 kAcr 

Sobretensión temporal (TOV a 1 seg) ............................................... 32.1 kV 

Tipo de servicio ............................................................................... continuo 

Temperatura ambiente admisible ............................................... -40...+40º C 

Normas 

Los pararrayos objeto de esta Especificación, deberán ser diseñados, fabricados y 

ensayados de acuerdo con las normas que se indican a continuación y que les sean 

aplicables en tanto no se opongan a lo indicado en esta Especificación. Estas normas 

se entenderán en su última edición, vigente en el momento del pedido. 

UNE 21-087-89 (1) (Concuerda con CEI-99-1/1970) Pararrayos de resistencia variable 

para redes de corriente alterna. 

UNE 21-087-81 (1) 1C (Concuerda con CEI-99-1A/1965) Pararrayos de resistencia 

variable. Guía de aplicación. 

UNE 21-087-89 (1) 2C Pararrayos de resistencia variable. Guía de aplicación. 

CEI 99-4-1991 Pararrayos de óxidos metálicos sin descargadores para sistemas de 

corriente alterna. 

ANSI/IEEE C62 Pararrayos de óxidos metálicos para redes de corriente alterna. 

UNE 20-509-85 (1) (Concuerda con CISPR 18-1/1982) Características de las líneas y 

aparamenta de alta tensión, relativas a las perturbaciones radioeléctricas. Descripción 

del fenómeno. 



 PROYECTO HÍBRIDO ROYAL 

05. Pliego de condiciones 

 

 

71 

UNE 20-509-90 (2) (Concuerda con CISPR 18-1/1986) Características de las líneas y 

aparamenta de alta tensión, relativas a las perturbaciones radioeléctricas. Métodos de 

medida y procedimiento para establecer los límites. 

UNE 20-509-90 (3) (Concuerda con CISPR 18-3/1986) Características de las líneas y 

aparamenta de alta tensión relativas a las perturbaciones radioeléctricas. Código 

práctico para minimizar la generación de ruido radioeléctrico. 

Reglamento sobre Perturbaciones Radioeléctricas e Interferencias. (Enero 1989). 

En el caso de que el fabricante no cumpla las normas que se indican o existan puntos 

no definidos por éstas, en su oferta deberá indicar las normas usuales que utiliza, los 

puntos concretos en que se aplicarán estas normas y su diferencia con las requeridas, 

quedando a criterio de La PROPIEDAD su aprobación definitiva. 

Características constructivas 

Los pararrayos deberán ser del tipo de óxido de zinc. Estarán constituidos por una 

columna de elementos activos formados por una o varias unidades montadas unas 

sobre otras y conectadas eléctricamente en serie. Cada unidad de elementos activos 

estará alojada en una envuelta cilíndrica de porcelana o silicona, herméticamente 

cerrada y deberá estar provista de un limitador de presión que impida una rotura violenta 

de la envuelta provocada por un posible defecto del pararrayos. 

Los pararrayos deberán suministrarse dispuestos para anclaje a soportes metálicos 

mediante tornillos, estando éstos excluidos del suministro. También estarán provistos 

de un terminal de puesta a tierra en la parte inferior de los mismos.  

Deberán tener también una placa de características y esquema de conexiones fijada en 

un lugar visible. La placa deberá ser de acero inoxidable, debiendo inscribirse en ella 

como mínimo y de forma indeleble las características que se indican a continuación: 

‒ Fabricante. 

‒ Tipo e identificación del pararrayos completo. 

‒ Nº de fabricación. 

‒ Año de fabricación. 

‒ Normas. 

‒ Peso total. 

‒ Tensión más elevada de la red. 

‒ Tensión de operación continua (COV). 

‒ Tensión nominal. 
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‒ Frecuencia nominal. 

‒ Corriente de descarga nominal. 

‒ Corriente asignada al limitador de presión en kA eficaces. 

‒ Clase de descarga de la línea. 

‒ Nivel de contaminación soportado por la porcelana. 

Todas las piezas exteriores metálicas de naturaleza férrica irán galvanizadas en 

caliente. 

Caso de que el fabricante proponga algún aparato especial para verificación del estado 

del pararrayos, deberá documentar su propuesta de forma adecuada, así como incluir 

los accesorios para la realización de las verificaciones. 

Ensayos 

Todos los pararrayos se montarán completamente en fábrica y serán sometidos a los 

siguientes ensayos, de acuerdo con la norma CEI 99-4: 

Ensayos tipo (CEI 99-4 Secc. 7) 

Los ensayos de tipo serán los siguientes: 

‒ Ensayo de soportabilidad del aislamiento. 

‒ Ensayos de tensión residual: 

‒ Con impulso de frente escarpado (1/20 s). 

‒ Con impulso tipo rayo. 

‒ Con impulso de maniobra. 

‒ Ensayo de soportabilidad de impulso de corriente de larga duración. 

‒ Ensayo en condiciones de servicio. 

‒ Ensayos para determinar la característica tensión a frecuencia industrial frente 
al tiempo. 

‒ Ensayo del limitador de presión. 

‒ Ensayos de dispositivos de desconexión para los pararrayos. 

‒ Ensayo de polución artificial. 

‒ Ensayo de descargas parciales. 

‒ Ensayo de estanqueidad (si es aplicable). 

‒ Ensayo de medida del nivel de radiointerferencias según norma UNE-20-509. 

Estos ensayos podrán ser sustituidos por el correspondiente certificado de ensayo, para 

pararrayos iguales a los especificados, emitido por un laboratorio de prestigio 

reconocido. 
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Ensayos de rutina (CEI 99-4 Apdo. 8.1) 

Los ensayos de rutina a efectuar por el fabricante serán como mínimo: 

‒ Medida de la tensión de referencia. 

‒ Ensayo de la tensión residual. 

‒ Ausencia de descargas parciales y ruido de contactos. 

‒ Ensayo de estanqueidad sobre cada elemento del pararrayos. 

Ensayos de recepción (CEI 99-4 Apdo. 8.2) 

Los siguientes ensayos serán efectuados sobre uno de los pararrayos del pedido: 

‒ Medida de la tensión a frecuencia industrial del pararrayos completo a la 
corriente de referencia. 

‒ Medida de la tensión residual ante impulso tipo rayo para el pararrayos completo 
a la corriente de descarga nominal. 

‒ Ensayo de descargas parciales, sometiendo el pararrayos completo a su tensión 
nominal y después de al menos 10 sg. bajar hasta 1,05 veces la tensión de 
operación continua (COV). 

‒ Ensayo de estabilidad térmica. 

‒ Ensayo de la medida de la corriente de fuga resistiva a tensión nominal. 

Embalaje, Marcado y Envío 

El fabricante presentará a la PROPIEDAD para su aprobación o comentarios su 

procedimiento de embalaje, marcado y envío. 

Los equipos deberán transportarse el lugar de la obra, con el embalaje apropiado para 

resistir su almacenamiento a la intemperie durante el período de montaje. 

Documentación 

Documentación Técnica a presentar con la Oferta 

El ofertante deberá incluir en su oferta, la siguiente información por triplicado. 

‒ Lista de excepciones a la presente Especificación, Las excepciones no incluidas 
en la lista de excepciones no tendrán validez contractual. 

‒ Croquis de dimensiones de los pararrayos y contadores de descarga, incluyendo 
detalle de las bornas, esfuerzos máximos soportados por la borna de línea, 
detalles de anclaje, detalle de borna de tierra y peso total del aparato. 

‒ Memoria o folleto descriptivo de los pararrayos y de los contadores de descarga 
ofertados. 

‒ Descripción de los procedimientos de los ensayos requeridos en el punto 7. 
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‒ Copia de protocolos de ensayos tipo. 

‒ Relación de normas y reglamentos en su última edición, que se tendrán en 
cuenta para la fabricación del equipo. 

‒ Lista de referencias. 

El ofertante deberá además incluir en su oferta un ejemplar de las Hojas de Datos  

totalmente cumplimentadas, requisito sin el cual la oferta no será tomada en 

consideración. 

Documentación Técnica que debe facilitar el fabricante después de cursado el pedido 

El suministrador de los pararrayos deberá entregar para someter a su aprobación, 

dentro de las tres (3) primeras semanas a partir de la fecha en que sea cursado el fax 

de intención, tres (3) copias de la siguiente información: 

‒ Plano certificado de dimensiones generales de los pararrayos y contadores de 
descargas incluyendo, pero no limitándose, a lo siguiente: 

o Dimensiones de los pararrayos. 

o Detalle de las bornas de línea y tierra. 

o Esfuerzos máximos soportados por la borna de línea. 

o Detalles de anclaje. 

o Peso total del pararrayos. 

‒ Plano de la placa de características. 

‒ Plano de las placas de identificación. 

‒ Instrucciones de almacenamiento del equipo en obra, montaje y mantenimiento. 

‒ Plan de fabricación y acopios. 

‒ Certificados de ensayos. 

‒ Certificado de calibración del contador de descargas. 

‒ Protocolos de ensayos de recepción en fábrica. 

‒ Protocolos de ensayo de rutina. 

‒ Protocolos completos de ensayo tipo. 

De toda la documentación, una vez aprobada por la PROPIEDAD deberán entregarse 

seis (6) copias. De los planos se entregará además un ejemplar reproducible y un cd 

con ficheros DWG de los mismos. 

Toda la documentación se entregará en castellano. 

Garantía 

El fabricante garantiza todo el material objeto el suministro hasta la fecha de la recepción  

definitiva, contra cualquier defecto de diseño, de material, de fabricación o montaje, que 
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pudiera presentarse a consecuencia de uso normal bajo las condiciones estipuladas en 

la Especificación Técnica. 

La recepción definitiva se efectuará doce meses después de la puesta en servicio de los 

equipos siempre y cuando durante este tiempo no se observe ninguna anomalía. 

Si se comprobara dentro del período de garantía que algún elemento o dispositivo fuese 

defectuoso, el fabricante está obligado a repararlo o sustituirlo, dejando nuevamente el 

material en perfectas condiciones de servicio, por su cuenta y riesgo, y en el plazo más 

breve posible. 

Se establecerá un nuevo período de garantía, igual al primero, para todo elemento 

reparado o instalado en sustitución del defectuoso, así como para todo el material 

restante que pudiera resultar afectado. 

2.3.4.5 Sistema de Puesta a Tierra (PAT) 

Objeto 

La presente especificación tiene por objeto definir las características técnicas que se 

deben de cumplir para el diseño, materiales, montaje y puesta en servicio de la 

instalación de puesta a tierra de los aerogeneradores y línea de acompañamiento o de 

enlace, para el proyecto.   

Reglamentos y Normas 

La  instalación de puesta a tierra cumplimentará la reglamentación y normativa siguiente, 

que es de aplicación: 

‒ Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 
eléctricas, subestaciones y centros de transformación, según el Real Decreto 
3275/1982 de 12 de noviembre. En particular la ITC MIE-RAT 13 “Instalaciones 
de puesta a tierra”. 

‒ Reglamento electrotécnico para baja tensión e Instrucciones complementarias. 
En particular la MI-BT039 “Puestas a tierra”. 

‒ Norma UNE-21017.- Cables de cobre desnudos, semirígidos, para conductores 
eléctricos. 

Características de Diseño 

Sistema de tierras del generador 
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Cada aerogenerador dispondrá de un electrodo de puesta a tierra formado por tres 

anillos concéntricos, uno interior a la torre y otros dos exteriores a la torre, uno de ellos 

sobre la cimentación y otro en el exterior de ella, de cable de Cu desnudo de 70 mm². 

El anillo situado sobre la cimentación se localizará a una distancia de 3 metros del 

exterior de la torre y a una profundidad de 0,5 metros. El anillo perimetral se situará a 

una distancia de 1 metro del contorno de la cimentación y a una profundidad de 1 metro. 

Además los tres anillos se unirán por medio de 8 conductores radiales de cable de Cu 

desnudo de 70 mm². El anillo perimetral se unirá a la armadura de la cimentación en 

cuatro puntos. Todos estos anillos, junto con el cable de puesta a tierra proveniente del 

resto de aerogeneradores y los conductores de puesta a tierra que bajan de la estructura 

y aparamenta del aerogenerador se conectarán en una pletina de puesta a tierra de 

50x10 mm² de cobre. 

Además los tres anillos se unirán por medio de 8 conductores radiales de cable de Cu 

desnudo de 50 mm². El anillo perimetral se unirá a la armadura de la cimentación en 

cuatro puntos. Todos estos anillos, junto con el cable de puesta a tierra proveniente del 

resto de aerogeneradores y los conductores de puesta a tierra que bajan de la estructura 

y aparamenta del aerogenerador se conectarán en una pletina de puesta a tierra de 

50x10 mm² de cobre. 

Esta configuración de puesta a tierra se reforzará mediante picas si se superan los 

límites de tensión de paso y de contacto marcados por la RCE o la resistencia resultante 

es superior a 10 Ω si se mide conectada al resto del sistema de puesta a tierra. 

La unión de cables y el conexionado de las picas se resolverán con soldaduras 

aluminotérmicas. El sistema de tierras deberá ser confirmado una vez se realicen las 

medidas de resistividad del terreno. 

La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos lo elementos 

metálicos: celdas de M.T; armadura de zapata, torre, plataformas, herrajes, estructura 

envolvente del transformador, cuadros y otros. 

A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de los 

transformadores y del generador. 

Sistema de tierras del sistema colector 

Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen las líneas de M.T., 

enlazando cada uno de los aerogeneradores con la Subestación a través de la línea de 

evacuación; con una longitud aproximada de 15,5 km hasta la SET 
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Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1 x 50 mm2 de sección, enterrado a 1,10 

m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la S.E.T. 

Montaje de Puesta a Tierra (PAT) 

Para la ejecución del montaje se deberá realizar las siguientes operaciones: 

‒ Suministro y transporte de los materiales a utilizar, hasta el lugar de la obra 

‒ Montaje coordinado con los trabajos de obra civil de las cimentaciones de los 
aerogeneradores. 

‒ Tendido del anillo con derivaciones a las picas y realización de las soldaduras 
aluminotérmicas. 

‒ La conexión entre cables subterráneos se resolverá mediante soldadura 
aluminotérmica de alto punto de fusión, con el auxilio de moldes en “T” o en 
“cruz” necesarios, según sus características de utilización. Tanto los cables 
como los moldes, en el momento del montaje deberán estar libres de impurezas 
y secos, en evitación de posibles porosidades en las soldaduras. 

‒ Hincado de picas acero-cobre con los accesorios adecuados y conexión con 
apriete de doble tornillo. 

‒ Colocación de tubos pasacables, a través de la parrilla de la cimentación, previo 
corte de aquellas por el contratista de la obra civil, si es necesario. 

‒ Tendido de la línea de enlace de tierras con cable de cobre desnudo, se realizará 
por la misma zanja que la red de media tensión, con soldaduras aluminotérmicas 
para las derivaciones a cada uno de los aerogeneradores. Se efectuará en 
coordinación con la apertura de zanjas y con el tendido de los conductores de 
M.T. y de fibra óptica. 

Conviene resaltar que las pletinas de cobre para conexión y verificación montadas sobre 

aisladores de 7,2 KV, y la red de tierras con cable desnudo, no se posarán ni rozarán 

directamente sobre la torre u otros elementos metálicos, para evitar la oxidación de 

aquellos por formación de “par galvánico”. Esta condición se hará extensiva a las 

conexiones en general, que deberán resolverse mediante terminales en bronce con 

tornillería galvanizada. La limpieza del cable y de las superficies objeto de P. a T., así 

como el terminal empleado, deberá formar un conjunto cuya resistencia de contacto 

eléctrico sea inferior a 2 Ω para el caso de los aerogeneradores. 

Ensayos y Pruebas 

Se comprobará la continuidad de la línea de enlace de tierras, entre el aerogenerador y 

el centro de seccionamiento. 

Se procederá a la comprobación de las soldaduras aluminotérmicas, mediante corte de 

un muestreo (≈5%) de las mismas para verificar la ausencia de porosidades. 
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Se verificará, mediante telurómetro, la resistencia de difusión a tierra del sistema general 

de tierras y de cada C.T. de aerogenerador. 

Mediante inyección de 5 A, como mínimo, se procederá a la medición de las tensiones 

de paso y de contacto, en los puntos de acceso al C.T. de la torre y en la periferia de 

ésta. Los resultados deberán ser inferiores a los admisibles según los cálculos. 

Si los valores obtenidos, no fueran los adecuados, se adoptarán las reformas o 

ampliaciones necesarias de acuerdo con la Dirección de Obra. 

 CONDICIONES DE LOS MATERIALES DE LA OBRA CIVIL 

Cumplirán lo estipulado en el apartado de obra civil. 
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 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 ORDEN DE LOS TRABAJOS 

El técnico Director de Obra dispondrá el orden en que deberán realizarse las obras y a 

la vista de las incidencias que puedan presentarse, introducir las modificaciones y 

adecuaciones que considere necesarias para la correcta ejecución de las mismas, 

siempre y cuando los materiales y unidades de obra se ajusten a lo establecido. 

 REPLANTEO 

El Director de Obra podrá exigir con carácter previo al replanteo, la presentación para 

su inspección de prototipos o modelos de los materiales a instalar con la finalidad de 

confrontarlos con los materiales proyectados, así como las certificaciones de calidad 

que estime conveniente, pudiendo ordenar la realización de cuantas pruebas y ensayos 

considere necesarios, hasta un máximo del 1% del presupuesto de ejecución material, 

que serán por cuenta del Contratista adjudicatario de las obras. 

El replanteo será una operación minuciosa definiendo, la correcta ubicación de las torres 

de los aerogeneradores, detallando la situación de las cimentaciones, trazado de las 

zanjas, redes eléctricas y otras, procediendo a situar las correspondientes señales en 

cantidad y situación adecuadas, quedando desde dicho momento la responsabilidad del 

mantenimiento de dichas señales al cargo del Contratista adjudicatario. 

El replanteo deberá realizarse por el Director de Obra en presencia del Contratista 

adjudicatario de las mismas, acompañado del Técnico encargado de su ejecución y del 

titular o solicitante de las instalaciones. 

De todo lo actuado se levantará acta de replanteo, en la que se hará constar, en su 

caso, los cambios de los materiales y unidades de obra admitidos, plazos de ejecución 

y plan de obra y, en general, cuantas incidencias se estimen oportunas. Dicha acta de 

replanteo será suscrita por el Técnico Director de Obra, por el Contratista adjudicatario 

y por el titular o solicitante de las instalaciones. 

 CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras se realizarán de acuerdo con el Programa de Trabajo, con estricta sujeción a 

lo establecido en el presente Proyecto, con los materiales y unidades de obra definidos 

en este Pliego, y previamente aceptados por el Director de la Obra. Su ejecución, en 

general, se ajustará a lo que se considere buena práctica. 
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2.4.3.1 Ejecución de Trabajos en Líneas Subterráneas de Media Tensión 

Líneas de Media Tensión en Cruces de calzada y de paso por Áreas de Maniobra 

Se instalarán en zanjas de una profundidad de 1,10 m y una anchura de 0,60 m. El fondo 

de la zanja se dejará limpio de piedras y cascotes, preparando un lecho de hormigón 

HM-15 de 10 cm., colocando tantos tubos de polietileno de alta densidad, PE.AD., 

corrugado de doble capa, 200 mm Ø como líneas, rellenándolos a la vez con hormigón 

formando un dado de 0,40m de profundidad por 0,60m de anchura. 

El resto de zanja se rellenará con tierra de excavación debidamente compactada según 

los criterios ya indicados, previamente a su terminación se tenderán unas cintas de 

señalización de peligro a 0,70m de la superficie. 

Instalación de los conductores de M.T. 

En las bobinas, que serán de origen y en el conductor, figurarán el tipo del mismo, la 

sección y el nombre del fabricante. 

Se realizarán, al menos, ensayos de aislamiento, de propagaciones de llama y agua, 

verificación dimensional, medida de resistencia eléctrica y control de continuidad una 

vez instalado. 

Cada línea será conductores unipolares agrupados en ternas y en posición de triángulo 

equilátero para igualar impedancias, atadas por cremalleras de plástico cada metro. 

El tendido de conductores se realizará con sumo cuidado, sobre rodillos, evitando roces 

perjudiciales y tracciones exageradas, no dándose en ellos curvaturas superiores a las 

admisibles para cada tipo, con especial atención a los pasos de caminos y entrada-

salida a los centros de los aerogeneradores. 

Su conexionado y empalmes se realizarán con terminales adecuados al tipo de 

instalación, características y sección del cable. 

Los extremos de los conductores almacenados o en fase de montaje deberán encintarse 

adecuadamente para evitar la entrada de humedad. 

 COMIENZO DE LAS OBRAS 

Las obras se iniciarán dentro de los treinta días siguientes a la adjudicación, salvo en 

caso de que el Contratista indique como resultado el mismo que debe modificar el 

programa de trabajo incluido en su oferta. En este caso una vez aprobado el programa 
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de trabajo, las obras deben iniciarse dentro de los dos días siguientes a la aprobación 

del programa de trabajo definitivo. 

En cualquier caso, serán prioritarias las condiciones del contrato y la coordinación con 

la obra civil general. 

 ENSAYOS Y PRUEBAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Durante el transcurso de las obras el Técnico Director de Obra realizará, entre otras, las 

siguientes comprobaciones: 

‒ Confrontación de los distintos materiales de los Centros de transformación y de 
las redes de Media Tensión, tales como, conductores, aparellajes, equipos  y 
otros. 

‒ Verificación de los cruzamientos y trazados de las redes eléctricas subterráneas, 
comprobando el cumplimiento del régimen mínimo de distancias con otros 
servicios e instalaciones. 

‒ Medición de las unidades de obra antes de su cerramiento o terminación. 

‒ Comprobación de la instalación y estética general. 

Los ensayos y pruebas verificadas durante la realización de la instalación no tienen otro 

carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la 

admisión de materiales u obras, en cualquier forma que se realicen, no atenúan las 

obligaciones a subsanar o reponer que el Contratista contrae si las instalaciones 

resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento final y 

pruebas de recepción. 

 ACOPIOS 

Queda terminantemente prohibido efectuar acopios de materiales cualquiera que sea 

su naturaleza, sin haber solicitado previamente autorización al Director de las Obras, 

sobre el lugar a efectuar dichos acopios. 

Los materiales se acopiarán en forma tal, que se asegure la preservación de su calidad 

para su utilización en obra, y de la forma que el Ingeniero Director prescriba. 

Los daños que pudieran derivarse de la ocupación de terrenos, así como de los cánones 

que pudieran solicitarse por los propietarios de los mismos al ser utilizados como lugares 

de acopio, serán de absoluta carga para el Contratista, no responsabilizándose la 

Dirección ni del abono de dichos cánones ni de los daños que pudieran derivarse de su 

uso. 
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 DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista está obligado a prestar su colaboración al Ingeniero Director de las Obras, 

para el mejor cumplimiento de las funciones de éste. Es decir, facilitará el acceso a todas 

las unidades de obra en ejecución, tanto en el campo como en talleres y los medios 

necesarios para efectuar las comprobaciones o ensayos que el Ingeniero Director 

estime pertinentes. 

Todas estas comprobaciones se harán en presencia de un representante legal del 

Contratista, que éste deberá nombrar antes de dar comienzo a los trabajos y que actuará 

como tal ante la Dirección de la Obra a todos los efectos a que se le requiera durante la 

ejecución de los trabajos. 

Siempre que para ello sea requerido, el Contratista deberá dar su conformidad a los 

partes de obra haciendo constar los reparos que pudiera oponer a dichos partes. 

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras deberán estar 

aprobados por el Ingeniero Director de las Obras, sin cuyo requisito no podrían 

ejecutarse los trabajos correspondientes. 

 REPRESENTACIÓN FACULTATIVA DEL CONTRATISTA 

La representación facultativa del Contratista en la obra deberá ser a nivel de técnico 

industrial competente, con conocimientos, experiencia y atribuciones suficientes para 

poder realizar la instalación bajo las órdenes del Director de Obra. 

 OBRAS ACCESORIAS 

Será obligación de la Contrata, la ejecución de las obras de recibido de aparatos, 

aparellaje, cuadros, mecanismos, etc., y obras complementarias de las consignadas en 

el presupuesto, así como las necesarias para la debida terminación de todas las 

instalaciones, cuya liquidación se hará en la forma que se detalla en el capítulo 

correspondiente. 

 DETALLES OMITIDOS 

Todos aquellos detalles que por su minuciosidad pueden haberse omitido en este Pliego 

y resulten necesarios para la completa y perfecta terminación de las obras, quedan a la 

determinación exclusiva de la Dirección de las Obras, en tiempo oportuno, y la Contrata 

se halla obligada a su ejecución y cumplimiento sin derecho a reclamación alguna. 
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 RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATA 

La Contrata será la única responsable de la ejecución de las Obras, no teniendo derecho 

a indemnización de ninguna clase por errores que pudiera cometer y que serán de su 

cuenta y riesgo. 

Aún después de la recepción la Contrata viene obligada a rectificar toda deficiencia que 

sea advertida por la Dirección de Obra. El desmontaje o reparación precisa, será de 

exclusivo cargo de la Contrata. Así mismo, la Contrata se responsabilizará ante los 

Tribunales de los accidentes que puedan ocurrir durante la ejecución de las obras. 

 

 PRUEBAS PARA RECEPCIONES 

 CONTROL DE MATERIALES. ENSAYOS 

El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra todos los acopios de 

material que realice para que ésta compruebe que corresponden al tipo y fabricante 

aceptados y que cumplen las Prescripciones Técnicas correspondientes. 

La ejecución de los ensayos y pruebas necesarias para comprobar la calidad de los 

materiales empleados se ordenará por la Dirección de Obra y se realizará a cargo del 

Contratista. 

2.5.1.1 Ensayos para Redes de Media Tensión – Materiales 

Para recepcionar las instalaciones se realizarán como mínimo las pruebas y ensayos 

indicados en el Capítulo Tercero, de este Pliego. 

 PRUEBAS PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Para la recepción de las obras, una vez terminadas, la Dirección de la Obra, procederá 

en presencia de los representantes del Contratista, a efectuar los reconocimientos y 

ensayos que se estimen necesarios para comprobar que las obras han sido ejecutadas 

con sujeción al presente Proyecto, las modificaciones autorizadas y a las órdenes de la 

Dirección de la Obra. 

No se recibirá ninguna instalación eléctrica que no haya sido probada con su tensión de 

servicio normal y demostrado su perfecto funcionamiento. 
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2.5.2.1 Condición Previa al Reconocimiento de las Obras 

Antes del reconocimiento de las obras, el Contratista retirará de las mismas, hasta 

dejarlas completamente limpias y despejadas, todos los materiales sobrantes, restos, 

embalajes, bobinas de cables, medios auxiliares, tierras sobrantes de las excavaciones 

y rellenos, escombros, etc. 

2.5.2.2 Pruebas de Red de Media Tensión 

Durante la obra y una vez finalizada la misma, la Dirección Técnica verificará que los 

trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas 

de tierra y las pruebas de aislamiento pertinentes de Aparellaje y Conductores. 

 PRUEBAS DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y SECCIONAMIENTO 

2.5.3.1 Celdas de Media Tensión 

Las pruebas y ensayos a que han de ser sometidas las celdas de M.T. una vez 

terminada su fabricación, son los siguientes: 

Prueba De Operación Mecánica: 

Se realizarán pruebas de funcionamiento mecánico sin tensión en el circuito principal de 

interruptores, seccionadores y demás aparellaje, así como todos los elementos móviles 

y enclavamientos. Se probarán cinco veces en ambos sentidos. 

Prueba De Dispositivos Auxiliares, Hidráulicos, Neumáticos Y Eléctricos 

Se realizarán pruebas sobre elementos que tengan una determinada secuencia de 

operación. Se probará cinco veces cada sistema. 

Verificación De Cableado 

El cableado será verificado conforme a los esquemas eléctricos. 

Ensayo A Frecuencia Industrial 

Se someterá el circuito principal a la tensión de frecuencia industrial especificada en la 

columna 4 de la tabla II de la norma UNE-20.099 durante un minuto. El procedimiento 

de ensayo queda especificado en el punto 24.4 de dicha norma. 
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Ensayo Dieléctrico De Circuitos Auxiliares Y De Control 

Este ensayo se realizará sobre los circuitos de control y se hará de acuerdo con el punto 

24.5 de la norma UNE-20.099. 

Ensayo A Onda De Choque 1,2/50 μs 

Se deberá disponer del protocolo de pruebas realizadas a la tensión (1,2/50 μs) 

especificada en la columna 2 de la tabla II de la norma UNE-20.099. El procedimiento 

de ensayo se realizará según lo especificado en el punto 24.3 de dicha norma. 

Verificación Del Grado De Protección 

El grado de protección será verificado de acuerdo con el punto 30.1 de la norma UNE-

20.099. 

Generales de los Centros de Transformación 

‒ Se medirán la resistencia de difusión a tierra individualmente para cada C.T., 
debiendo alcanzar un valor Rt ≤ 10 Ω. 

‒ Medición del sistema general único de la red de tierras. 

‒ Medición de las tensiones de paso y de contacto en cada centro. 

 

 MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

 GENERALIDADES 

Las obras ejecutadas se medirán por su volumen, peso, superficie, longitud o, 

simplemente, por el número de unidades, de acuerdo con la definición de unidades de 

obra que figura en el Presupuesto y se abonarán a los precios señalados en el mismo, 

o prioritariamente a los que figuren en el contrato con la PROPIEDAD. 

En los precios se consideran incluidos: 

1) Los materiales con todos sus accesorios, a los precios resultantes a pie de obra, que 
queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su 
ejecución. 

2) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene 
directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

3) En su caso, los gastos de personal, combustible, energía, amortización, 
conservación, etc. de la maquinaria que se prevea utilizar en la ejecución de la 
unidad de obra. 
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4) Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificaciones 
de almacenes y talleres, los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra; los causados por los medios y obras auxiliares, los 
ensayos de los materiales y los detalles imprevistos que, al ejecutar las obras deben 
ser utilizados o realizados.  

La medición y abono al Contratista, de obras ejecutadas, deben referirse a unidades 

totalmente terminadas, a juicio exclusivo del Director de Obra. Solamente en casos 

excepcionales, con autorización de la PROPIEDAD se incluirán obras incompletas y 

acopios de materiales.  

Las unidades de obra que por una mayor facilidad al confeccionar los presupuestos se 

hayan agrupado para construir un presupuesto parcial, deberán medirse y abonarse 

individualmente. 

La medición de las unidades de obra ejecutadas se llevará a cabo conjuntamente por el 

Director de Obra y el Contratista siendo de cuenta de este último todos los gastos de 

materiales y personal que se originen. 

 ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS 

Las partidas alzadas consignadas, en su caso, en el presupuesto, serán de abono 

íntegro, salvo que en el título de la partida se indique expresamente que es a justificar, 

lo que deberá hacerse con precios del Proyecto, siempre que sea posible y, en caso 

contrario, con precios contradictorios. 

El abono íntegro de la partida alzada se producirá cuando hayan sido, completa y 

satisfactoriamente, ejecutadas todas las obras que en conjunto comprende. En ningún 

caso podrá exigirse por el Contratista cantidad suplementaria alguna sobre el importe 

de la partida alzada, a pretexto de un mayor coste de las obras a realizar con cargo a la 

misma. 

 MEDICIÓN Y ABONO DE LA EXCAVACIÓN 

La excavación se medirá por su volumen referido al terreno y no a los productos 

extraídos. 

El precio en m3 de excavación comprende: 

‒ Todas las operaciones necesarias para la ejecución de la excavación, cualquiera 
que sea la naturaleza del terreno. 

‒ El transporte a vertedero de los productos sobrantes, con independencia de la 
distancia a que se encuentre y, si es necesario, el extendido o arreglo de los 
productos vertidos. 

‒ El refino de la superficie de la excavación. 
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‒ La limpieza de las calzadas y caminos que hayan resultado ensuciadas por los 
productos resultantes de la excavación. 

‒ Cuantos medios y obras auxiliares sean precisos, tales como accesos 
provisionales, entibaciones, desagües, desvío de cauces, extracciones de agua, 
agotamientos, pasos provisionales, apeos de canalizaciones, protecciones, 
señales, etc. 

No se tendrá en cuenta la profundidad de la excavación cuando no se indique en el 

precio. 

No serán abonables los excesos de excavación que ejecute el Contratista sobre los 

volúmenes teóricos deducidos de los planos órdenes de la Dirección de la Obra y 

perfiles reales del terreno, ni tampoco los desprendimientos. 

No obstante, prevalecerán los criterios plasmados en el pliego específico de la Obra 

civil. 

 MEDICIÓN Y ABONO DEL RELLENO 

El relleno se medirá y abonará por su volumen, referido al terreno y no a los productos 

sueltos necesarios. 

El precio del m3 de relleno comprende: todas las operaciones necesarias para formar el 

relleno con los productos indicados, la compactación o consolidación de los mismos, el 

refino de la superficie, el transporte a vertedero de los productos no utilizados y cuantos 

medios y obras auxiliares sean necesarios. 

No serán abonables los excesos de rellenos ejecutados por el Contratista sobre los 

volúmenes teóricos deducidos de los planos, órdenes de la Dirección de las Obras y 

perfiles reales del terreno. 

Prevalecerán los criterios indicados en el Pliego de la Obra civil. 

 ABONO DE MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES, DE ENSAYOS Y DE DETALLES 

IMPREVISTOS 

No serán de abono independiente: 

‒ Los medios y obras auxiliares indicadas. 

‒ Los gastos ocasionados por la realización de los ensayos hasta un 1% del 
presupuesto. 

 MEDICIÓN Y ABONO DE OBRAS NO INCLUIDAS 

Cuando sea necesario ejecutar unidades de obra no incluidas en el presente Proyecto, 

el precio contradictorio correspondiente será calculado, siempre que sea posible, 
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tomando como base los mismos precios de los elementos descompuestos que han 

servido para formar los que figuran en este Proyecto. 

Para estas unidades especificará claramente la forma de medición al convenir el precio 

contradictorio y, si no es así, se estará a lo admitido en la práctica habitual. 

 

 DISPOSICIONES FINALES 

 CARÁCTER DE ESTE CONTRATO 

Es voluntad de ambas partes contratantes, que una vez aceptados el presente Pliego 

de Condiciones tenga, respecto a su cumplimiento la misma fuerza y valor que una 

escritura pública, debidamente otorgada con el reintegro correspondiente a la Hacienda. 

Tanto la PROPIEDAD, como la Contrata, se reservan la facultad de elevar este 

documento a escritura pública, en cualquier estado de la obra. 

Los impuestos, serán del exclusivo cargo de la Contrata, así como todas las demás 

contribuciones. 

Zaragoza, septiembre 2024 

Fdo. I    

Ingeniera Industrial 

Colegiada Nº .  

Al servicio de la empresa 

Atalaya Generación S.L. 
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